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fffiSilEHCIA DE U  REPUBUCA

y
ACUERDO NUM ERO 1237

T^uc^alpa, D. C., 15 de noviembre de 1983.

EL PRESIDEINTE OONSTTTUCIONAL DE LA 
REPUBEJCA,

A C U E R D A :

Apxibar eo todas sus partes el Ccoivenio que literalmen
te dice:

‘OONVENIO DE ACaONES CONJUNTAS”

Los siEScrítos, ELIZABEIH CHIUZ SUtatRA, mayor de 
dad, sdUtEtA, Abc^ado y de este vecindario, actuando como 
bocarador General de la República de Honduras r^resen-
tadÓB dd Estado, nombrada pana tal cargo por Decreto N« 3 
é  &et» 25 de enero de 1982, y debidamente autorizado pa- 
n este acto por Resolución de la Secretaria de Hacienda y 
Oéátú Pí Uído de fecha 22 de setiembre de 1963, — ■ 
tesd[I ‘̂l7,qtii^ en adelante se denominará “  E!L GOBIESI- 
MO"; y la Asodamón Hondureña de Produdtcees de Gafé con 
ándc^'en ciudad Cafñtal y cu3ra repies^tadtón l^al 
«etenta di Presidente por Ley de la Jtmta Directiva Profesor 
CáTARINO MONTOTA PLORES, mayor de edad, casado, 
dH dflWHtiBo ^  Jesús de Otoro; Departamento de Intibucá 
y «a tráneifa) en esta ciudad capta! con facultades sm^dentes 
pura realúar este acto, por otra parte, y quien en lo sucesivo 
se deocmÍBaiá “AHPROCAPE”. han oonvimido celebrar co
bo al rfeeto celebran, un CONVENIO DE ACCIONES CON-' 
JU?TPAS d  cual se regirá por las siguientes cláusulaa

PRQfEBA: OBJETO DE3L CONVENIO.—El presente 
ChiBgao tiene como objeto desarrollar acdonesconjoatas ai, 
tre EL GOblEuNO, a través del Institato Hondureño del 
Cs£é (SñáFE) cuando asi se ocsEivenga., y la AHPRO- 
C&FEl, MB d  &  de ccenbatir la enfermedad de la Roya y 
b pbga de la Broca del Cafeto en Honduras.

SEGOHDA: Para lograr los propómtos dd CcKxven», EL 
0GGB5SN0 se eomproiaete a:

>) Avalar hasta por la castidad de L 7.S00.000.00 los 
®*b»tas de soBQnistto de imjdementos, jwoductos quími

C O N T E N I D O
HAdENDA T  GKEUMTO FDEXJOO

Acuerdo Númmx» 1237 — NoviCTibre de 1983

COMUNICAGiONES, OBRAS PUBUCAS Y TRANSPORTE
Acuerdos Nos. 527 al 628 — Octubre de 1977

A V I S O S

eos, fertilizantes y, a i general, equipo e rnsumos qué se 
aplicarán en el combate de la Roya y la Broca del café.

b) Autorizar a la AHPROCAPE para que gestione, ase
sorado. por IHGAPE, con casas proveedoras nacionales o 
extranjeras el suministro de equipo e iosumos. necesarios de 
acuerdo ál anterior literal, soUcitendo ofertas que incluyan

- di finandamiento de los m^mos;. Toáa. compra deberá efec
tuarse mediante licitación pública, ^ v o  casos de urgoieia 
o de eonvéniencia nación^ en que- pbdrá dÉpénáarse la li- 
cítamón o autorizarse la lidtacimi privada, mediante Acuerdo 
del Poder Ejecutivo.

c) Gestiemar y otorgar, en su caso y coaiforme la Ley, 
a favor de AHPROCAPE ms dBspensas necesarias para la 
importación de los equipos, produdos c insumos requeridos 
de acuerdo al literal “a”  de esta dáusola, libres de todo gra- 
vamoi incluyendo los servicios del Estado.

d) Gestionar la cooperación de las donás institucicHies 
d^ Estado (caitralizadas y descentralizadas) para que fa
ciliten el manejo, almacenamiento y acarreo dél producto ad
quirido, utilizando las estructuras e in&aestructuras de que 
dispongan.

e) Honrar basta L 7.5 miUoees, los compromisos que 
AHPROCAPE ccmtraiga con base en este Cmivenioi, efecto 
para d  cual deberá inriuiise a i el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República, las cantidades corres
pondiente a la cancelación y pago de dichos com{ffOmisos, 
según sus fechas de vencimiento.

TERCERA: LA AHPROCAPE toidrá las ̂ [uientes res
ponsabilidades:

a) Elaborar, con la asesnia técnica de IHCAFE, las 
bases de liritariói y espedñcaiñcraes de los equi-
pos e bmunoG, qtm deban adquirirse, y en general óbtoier 
las ocHidiciones más favorables posibles en oianto a 
del producto, {srecios, plazos de pago, tiempo de entrega, ga
rantía y dem^ que convengan para realizar las acdones 
« « juntas que emitemíáe este Oonvaiio.
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b) £ t̂a2ileoer. pscrna afttibaeáón dei Goláessio a través 
de IHCáFE, aiecaaisDMis de mane^. dístzitacáón y  aujiervi- 
aiÓD de los equipoe, |ffodnctos e insmoos adqmzidas y. o i 
fonna especial, aqoelloB procediznietrtcis qoe as^urea. la re- 
eapa^^cti. de los vakaies qoe. por estos eoDceptos. sean otor
gados a los productores de café.

fetaleras. Ofiócas 
en los departamentos

y LocaJess etc., 
de café del

Queda entiOKfido qoe la forma m  qoe se distribuirá a 
los productores loe equipos, productos e issmuoe que nos 
ocupan, el precio de vi»rta a los mómos. la forma de pago y 
tasa de ínteres que pagarán los productores por k » materia- 
ies, eqoqKi e iusmnos recibádos, serán detenninados por 
AflPROCAEE. previa aprobación del Gobierno r^n^esaita- 
do por mCAFE.

CXIART&: £3. Gob>£rzx> Ositzal tendrá la faeaSad A 
designar un Auditor fixtemc y, eu geoeral, de ejercer !■ 
snpervMooes y auditorías, tai¿o a piiori como a posteríiti 
que estime amveniente. a fin de asegurarse de que los fis- 
dos del Convenio están siendo utilizados para los {ropóeitQi 
ctm que éste fue soscxita sotnedóodose la AHFR0C&¥t 
para este fin, de mafi^a expresa, a la jurisdicción de b 
Ckxitraloría. General de la Rep^l^ica y su Ley Orgánica.

c) Formular un. j»:ugraiaa de trabajo psuu. d. combate 
de la Roya y la Broca drf café, a i el cual se pianificará la 
utüizsgáón de los equipos, productos e insomos a que se re
fiere este CoDvmio, estal>leciendo las áreas y zonas priorita
rias, requintos para la sección de beneficiarios, recomendacio- 
nes técnicas para d  uso de los equipos y paré la aplícacirái 

los productos e insumos, etc. £¿te programa debe rea
liza^  eu forma coordinada con ^  Zi^tituto Hondureño del 
Café IHCAFE y con otras Agencias Gobferno que rea- 
listn acciones para el combate de la Roya y la ^oca. del 
Cáfeto.

QÜIOTA: AHPEOCAFE e IHCAFE, conjuntamait 
elaborarán un regdamEnto al presente Oonvmiio que pees» 
taran al Gotá^no Ceutral, a través de la Serâ ^aría de &■ 
rienda y Oédito PuMíco para su aprobarirái, en ri iBGttt 
tiempo posiUe. a fin de que los objetivos que se p&sám 
sean Iterados prontamente para beneficio ^  los caf 
y de la economía del pa^.

SEKTA; £3 ^:«8ente Convenio entrará en vigisiciaií 
ser aprobado metfiante Acuerdo del Foder Eyecuttvo y ph 
.lacado en él IMarto O^áal "La Gaceta” , dejando sin vds 
id efecto el Convenio de Acciones Conjuntas firmado pa 
las mismas partes y aprobado mediante Acuerdo dri 
cutivo N" 1940 dé fecha 20 de septiembre de 1982.

d) Oear y  administrar un "Fondo Esperial" formado 
cen los dineros provenientes de la recuperación de la venta a 
los panoductores de los equipoB, materiales e insumos mencio
nados. el cual utílímrá exclusivamaite para los mismes pro
pósitos a que este Convenio se refiere.

lie . El JZABjtfl'H C3HUZ SERBA. Procurador Geaeot 
de la RepdWIca; Prot CATAKINO MONTOYA Fí/XS. 
Presidente, por Ley de AHPROCAFE.—Ccanuniquesc.

ROBERTO SÜAZO OOEUX>VA,

e) LA AHPROCAFE Y EL IHCAFE utilizarán, para 
la distribucirái del equipo, jmoductos e insumos a que se re
fiere «te  Convenio, todas sos estructuras organizativas con- 
sistentes. aitre otras, en Juntas Localeŝ  Ooop«aiivas Cb-

E1 Secretario de Estado en los Despachos de 
y Crédito Público.

Arturo Corleto Jforeira.

20 J. 84.

JEFATURA DE ESTADO

Ctnwniti ciaas, Ibas HM os 
y Ttaapirit

sus servteios la Secretaria financia' 
rá al Contratista los gastos requeri- 
dos mediante ri uso de la !Cari£a de 
Viáticos vigente para el personal de 
la Seer^ria,

ta ri día de su terminación o cance
lación del presente Contrato.

Ocmcluye el Acuerdo No. 227

Tercera; E3 Contratista devengará 
por la prestacHÍn de sus servicios la 
cantidad de L. 500.00 (quirdentoe 
lenqaras exactos), pagaderos al final 
de cada mes, que incluirá todos los 
cargos de la legi^arión hondureña, 
pagados en su totalidad en lempiras.

Quinta: Elste Contrato podrá modi
ficarse de etanún acuerdo, lo mismo 
que pedrá ser prorrogado cuando 
así lo estimen convemente ambas 
part« contratantes.

Séptima: £3 Contratista dependéis 
de la Dirección General de Obras 
Civiles. c(xi quien deberá comrthttr 
su trabajo sin perjuicio de las reh- 
ckmes que con otros mienÜKUs dd 
personal de la Secretaria debe man
tener. en.razón de la ejecución de 
este instrumento.

Esta remuneración sera pagada 
pOT la Secretaría, con cargo al Pío- 
grama 3-06 Renglón 016. Clave 
15580. asignada a la Dirección Ge
neral de Obras Civiles

Sexta; La Secretaría pdorá dar 
por terminado este Contrato sin pre
vio aviso, en caso de que el Coitra- 
tista, en cualquier tienqro a su juicio 
le desmerezca en el concepto púWico. 
o incuira en el concepto público, o 
incurra en el incumplimieRto de cual
quiera de las estipulacines de este 
Contrato.

Ambas partes aceptan el presentí 
CtHitrato y suscriben cinco ejempla
res de un mismo tenor y fuerza obB- 
gatoria, en la ciudad de Comayagaf- 
la. Distrito Central, a ks trece dos 
del mes de octubre de mil noveeaen- 
tos setenta y siete. — (f y s) Mano 
FIotcs Ther«ín. Ministro. — (f) 
Znlema Estrada González de PinJay. 
Contratista’'.—Comuniqúese.

Cuarta; Pa ra caibrir el costo d 
jes locales del contratista que fuesen 
necesarios durante la prestación de

En caso de terminación o cancela
ción del presente Contrato, el Contra- 
cista será reembolsado por todas las 
cantidades a que tenga derecho, con
forme al mffimo. pero solamente has

j .  A .  m e l g a r  C A S I S O

El Secretario de Estado en Iss 
Despachos de Comunicaciones. Otoña 
PúWicas y Transporte, por la Lqr.

MB» E. Brees A
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iueaexdo No. ^ 8

P. C-, 17 de octobre
deS77.

■0 Jefe de Estado, 
ACUERDA:

A$nÍBir m todas sus partes ^  
Oanbato que literalmente dice:
'jOafeato de Kesfaciái de Servicios 

para d  Proyecto “El 
Cedros ,̂ Loeafiasado era el

PUpMtMncrafo de Fraacfeoo

Nceotros: Mario 0ores Theresín, 
MíhíhIw» de Omuuúcackmes, Obras 
Pflbfieas y Tran^rte, a quien 
adefaaito se le Bamará **EL GOBIER- 
SÔ , y d  Ingeniero Mecánico Otto 
teazias B^ecib:. ocm Tarjeta de 
Bsnttfad Ño. 5, Foüo 27, Tomo 43, 
flCtmSda ^  Tegucigalpa, D. C., Ee- 
^stto lYSbsitano Nacional Número 
tóSPEV. Ccustancja de Pago Distri
tal N’OílTSl. Ccmstancia de Pago del 
feqwesto Sobre la Renta N̂  014703, 
en repEesentadrái de la Empresa 
-SEEVKaOS CONSOLIDADOS DE 
INGE0ÍIBRIA S. A. CSERCQIN)” 
y que se ídeitifica cceno “í3  CSontra- 
t̂ísta”, bemos convenido en celebrar 

‘«sto en efecto celebramos el presen
ta Contrato sujeto a las estípulado-

PKQIERO:0 G^iemo para todo 
to oonô roieiite a la ejecucirái y cum- 
plbmento de este Contrato deŝ n̂a a 
■a Direcci^ General de caminos, de- 
penúenda dd Mimsterio de Comuni- 
cacioiies, Obras Públicas y Transpor
ta la que se otmocerá ctano ‘TiA 
DiRBOCION”.

SEGUNDO: 0  Contratista con su 
propio persenal y elementos, presta
rá servicios mecanizados al Gobier- 
ao para la Construcción del caiñino 
*0 Ginante-Cedros” , localizado en 
d dqrartanítoto de Francisco Mora
da; drfaos servidos serán pagados 
4c acaerdo a loe {nucios qne a con- 
tboBdíSn 8C detallan:

TASLA DE ALQUILER DE 
EQUIPO

Xeaetor Fiat-Albs, Mo
delo 16«, 196 OP. 
flün t̂ |Kr L. 75.00/ Hr.
Tadjor Rat-AHís, Mo- 
deb U-B. 140 HP. 
tm Tfffet L. 57.00/ Hr.
tnetar AffieChabners 
Modelo HIXll, de 140 
aP, can r^per L. 57.00 Hr.

Els entffldido que lo« precios esta- 
bteádos por los servidos compren
den gastos de operación, manteni
miento. combustíWes. lubricantes, 
herramientas, materiales, mano de 
obra y beneficios que les correspon
den conforme a la Ley.

TERCERO: El costo de este Con
trato será basta por la cantidad de 
Lps. 30,000.00 (Treinta Mil Lempi
ras exactos).

CJÜARTO: Al final de cada día de 
trabajo se prepararán certificados 
de las beaus equipo trabajadas que 
serán firmadas por ambas part^. 
0  Goláemo pagará al Contratista 
el valor de las esfimadcaies prepara
das pcwr éste y aprobadas por la Di- 
reccifai Genfiául de Caminos, me
diante Ordenes de Pago tramitadas 
en la fmmia normal y acostumbrada.

QUINTO: La Dirección General 
de Caminos nombrará el personal 
capacitado que estime conveniente 
y necesario para llevar el contred 
efectivo de las horas trabajadas por 
la maquinaria, ási como todos loe 
aspectos de ejecución dél Proyecto 
en rrferencia. Queda convenido que 
el Contratista deberá mantener en 
perfectas condiciones de operación 
el equipo, pudíendo retirarlo o reem
plazarlo únicamente con el consen
timiento de la Dirección. Aamismo. 
el Contratista mantendrá en las 
obras el personal técnico necesario 
para garantizar una efítíente opera- 
ración del equipo. La IMrección podrá 
soliátar al Clcaitratista d  retiro dél 
personal que no demuestre capacidad 
y eficiencia inmediatamente por per- 
Eoral calificado.

Sexto: 0  Gotaemo a su conve
niencia puede en cualquier momento 
dar por term inad los trabajos, ob
jeto de ecte Contrato, total o parcial
mente por conveniencia de éste, pix* 
incumplimiento o infracción a las 
Cláusulas de este CJcmtrato mediante 
notificación escrita al Contratista 
indicando los motivas de didia termí- 

ació teniendo el (Sobiemo que 
cancelar el Ocmtratista todo el dinmro 
adeudado ^  ooocepto de servidos 
prestados hasta la fecha en que sea 
efectiva la terminación del Contrato.

Séptimo: La supervisión por parte 
dd (Soiáetao se efectuará por medio 
de su representante debídainente an- 
torízado pcH* M Dirección General de 
Caminos, quien será reqiocsable de 
la direcdGai técnica y estará facuita-

áo para inspeeeiODar todo d  trabajo 
V semcKis sonmástradoB, pndieodo 
llamar la ateodmi dd Confratista 
cuando su rendimiento so sea ade
cuado y sati^actwio.

Octavo: Cualquier intendón de re
clamar deberá notiScarse a la Diiec- 
dón General de Caminos, dando las 
razones dél caso dentro de los (7) 
siete <£as deqiués del ccanienzo de 
la causa qne es base dd redamo; de 
cualquier manera d  redamo cmnple- 
to se deberá someter peu* esrito a la 
Dirección dentro de loe 15 quince 
días después de la termbiadóa de la 
causa del redamo.

^  el Contratista no somete d  re
damo a la notificación de int̂ Hñóa 
de redamar dentro dd período espe
cificado éste eximirá dd redamo al 
Godemo.

Noveno: La Dirección General de 
Caminos queda facultada para cono
cer y decidir las discrepancias que 
surgiera en cuanto a la mterjHreta- 
dón de las especificackHies de esta 
Contrato y documentos que la inte
gran; contra las deddanes de la Di
rección cabrán los recursos que fue
ren procedentes.

Décimo: Forman parte de este 
Cbntrato'y con d  (xmstitayen un sdo 
cuerpo legal: a) Los Ckmtratos emn- 
flemestaríos que surgieren; b) La 
Orden de Laido. Los gastos que oca
sionare la ejecuci^ de este Omtrato, 
se cubrirán Redando él Programa
3-04, Renden 83, Función 3.8 Sectem 
05, Fondos 01, Clave PAD 20080. 
fe de lo cual firman d  presente Gon- 
trato ^  la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Ceixtral, a los diezmas dd 
mes de octubre de mil novecientos 
setenta y siete, (f y s) Tte. C^id. 
de Ing. DE.M. Muio Flores Tüeze- 
sin. Ministro, (f) Otto Zacarías IG- 
dence, Contratista.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MKTíGAB C

0  Secretario de Estado en d  Des- 
padho de Oomnnicarinnes, O b ra s  
Púdicas y lYansporte,

Mario flores
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A V I S O S
F M . CAMISMU» ÜMOAD

ACTA DE ADJLXUCACION DE LAS DñVTTACEONES

PDA. CANTIDAD UNIDAD PRECIO «mtr.

1.00Ú F&cá- Henw|>hvl I3D.00 130.000.00

Se adjudica por ser el único postor y reunir las e^)ecífi- 
caciones técnicas

SEJGUNDO: LA partida única de la Invitación a Tjifitar 
N'f 45S4~B, se cancela a peticíóti de fei Unidad Ejiecutora, ya 
que la misma es de emergencia previsoria a la licitación anual 
de medicamentos N’  1-84, resultando el tiempo de entrega de 
las ofertas presentadas en esta invitación, a licitar similares 
al tiempo ofertado en la licitación pública N" 1-84 lo cual im
plica que no tenga objeto la adquisición de este producto.

TERCERO: Adjudicar a Droguería Reoé Sempé. repre
sentante de Laboratorios Hubber. S. A., la partida única de 
la Invitación a Lkitar N' 4&-84-C.

PDA. CANTtOAO unidad FtEOe UNTT. f/TOTAl

600 Ain^lWn l—wiiDglaliiilin» Anti BH-D 30.40 11.340.00

180 Uniinrlm S.90 5»4|

A UCTrAR N ob. :  45-S4^A. 45-84tB  45-84rC. 45-84-D.
45-S4-E Y 45-84-F.

Eki la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Ooitral a los vein.- 
tinueve días del mes de junio mU novecientos ochenta y 
cuatro, siendo las 2:00 pon. (dos de la tarde), remida la 
Ctanisión. Asescnra. de Análisis integrada por: P. M. Edgar 
Aguijar Jefe del Departamento de Compras, P. M. Magda An- 
<h^e, por el Departamento de Ccmtraloría Intema. P. M. 
Danilo Suazo por el Departamento de Auditor^ interna, 
P. M. Xiomara de Molina Analista de CJompras, Prof. Ramón
F. Alvarez, por el Departamento Legal y el Dr. Jacobo Ta
bora. representante del Ministerio de Salud Pública, con el 
objeto de analizar los cuadros comparativos de ofertas y re
comendar la adjudicación de Ih-^taciones a Lácitar arriba 
mencionadas, para la adquisición de producto® medicinales 
y farmacéuticos en. las cuales partíciparoii las s%uientes fir
mas : Droguería Kamel. Droguería Torres Blailos, Droguería 
A’’acional, Droguería Medilab S. A„ y Droguería E ^é Sempé.

Después del análisis corre^xmdiente, la Comlmón Ase
sora de Análisis, recomienda adjudicar de la siguiente ma
nera:

PRIMERO; Adjudicar a DROGUERIA KARIVEL, re
presentante de la casa HYIAND-TRAVENOL la partida 
Única de la Invitacirái a Licitar N" 45-84-A.

Se adjudica per ser ^  menor postar y reunir las e 
Cificacijociticacioces técnicas Ttirnirna»

QUINTO: Declarar desierta la partida N" 1 de la I 
tacióQ a licitar 45-S4-E, {sosigiúendose el trámite, c 
zándose al distribuidor excíasivo:.

Adjudicar la partida N“ 2 a Droguería Nacional re 
sentante de Laboratorios Dome, Divistón ^  A^es Tiaiii 
t<Hl06.

PDA. CANHOAO PW aO UNIT. P/J

ISO OocBtfcaTinn 250 24.00 «01

Se adjudica por ser el único postor y reunir las esp 
citicacion.es téoiicas nummaa

SEXTO: La única partida de la Invitación a lie 
N” 45-84-F se declara desierta por no haber postores, 
prceigue el trámite cotízándoBe al distribuidor potencial 
este producto.

No habiendo más que tratar se levantó la sesiem a 
3:00 p.m., (tres de la tarde), firmaiido para constancia 
Cuadro de Resumen de (bertas y la presente Acta, los nñ 
bros de la Comisión Asescua de Análisis.

P. M. EDGAR J. AGUILAR M.
Jefe Depto. de CJompras.

P. M. DANILO SUA250 
Depto. Auditmía Int.

P. M. ilAGDA ANDRADE 
Depto. CJontraioiía Int

PROF. RAMON ALVARES 
Depto. Legal

P. M. XEOMARA DE MOLINA.
Depto. de Ootr^xas.

DR JA0C®0 tabora  
Representante del Mlnistent 

Salud Pública.

VISTA; El Acta N'’ 51-84 que antecede el ^lOVESZ 
GENERAL DE X«A REiPUBLICA, acepta la reouBkeadv 
hecha pcH* la Comisión Asesora de Análisis.

prosígase ^  trámite de la eLaboración de las ónieBd 
Se adjmtiea por s »  el mentMr postor y ser su entrega compra.

aceptable

CUARTO; Adjudicar a Droguería Torres Fialks, repre
sentante de Laboratorios Eli LáUy. la partida úidca de te. 
Invitaríóa a lárítar N“ 45S4-D,

P. M. JULIO CESAR CASTILLO ESOCNKR. 
Ptoreeduría General de la Renúltica.

23 J. 81
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OONSimKaON de sociedad MABGA OJB FABSICA

ks efectos ^  A rt 380 del Código de Cozoî nñoi, al pobiico, se 
adber: Qae en Eeexitmra Pública, antcsizada. m  esta cáodad el día 

Sdcdkásntoe de 1S63, a t^  los o6cios del Notario Ju^  F. Bazóo. Lu- 
jme, se eoostit^yó la Sociedad Mercantil “ANOOCHA. SHIFPING ODM-
nUir S. HS Lv”, 0081 nn cs^ital social de CSoco Mn Lao^iras.........
(L5. MODO) tañendo como objetivas: Toda opexacióai r^aciODada coa el 
easeRio Baaiflimo, coiapra>venta, fletamente, arreadamiento, abandera- 
■áeato de saves y coalqnia: actividad de licito oraocrcia

LA < THÍK.l*jN'f!r A

2»J.81

ooNsnruaoN de sociedad
Al pólñico en general y a los comerciantes en particular  ̂se hace sâ  

ber: Que con fodia quince de mayo de mil noveciaitos ochenta y cuatro 
7  en Bscritura PúNica, autorizada en esta ciudad por el Notario Aidoifo 
iddQDÍo Madrid Chacón, se ccmstítuyó la Sociedad Mercantil, dmominada 
*1IIP0KrACH>NES Y DISTRlBUaONES PAZ MEDINA, S. DE R. Ll” , 
pnBeodo ntQizar d  nomina comercial ‘TMPORTACEONE5 Y DISTRI- 
EOCKRíES PAMEHy’ ; con un capital de Qnco Mil Lempiras (L 5.000.00) 
kfagrammte suscrito, habiéndose esbibido el cincuenta por ciento (50%) 
dd naso». La finalidad de la sociedad será la repres^tadón y distribu- 
óSb, aaí como la importacimi, ^pcartación y ocanercio de toda clase de 
socandas. Será administrada por un (Gerente y tendrá sa domicilio en 
T^ac^alpa, podiendo abrir sucuzsales en todo el pais, crmio en él ess-

T^fueigalpa, D. C., 10 de julio de 1984.

LA GERENCIA.

a ij.s i

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

£¡a cumplimiento de lo establecido en el Artículo 380 dd Código de 
Gonierdo, al público y comercio ^  g ^ ra l, se hace saber: Que mediante 
Eteritura. Pública autorizada en esta dudad capital d  d^ seis de julio 
áe aoi Qovedentos ochenta y  cuatro, y  ante los oficios diel Notario don Hos- 
tiBo Lobo Cáliz, se crmstituyó la sociedad “SUYAPA COMERCIAL DE 
EStPOBTAaONBS BIMPORTACIONBS, S. DE R. L. DE C. V." de los 
otorgantes Samir Abdalah Bazjum y Nicolás Mitri Massu Asfura, repre- 
geataáo éste por su hermano don Jorge Mitri Massu Asfura. con un capital 
wáiimo de Tresdentos Mil Lmnpiras y un capital de Veinte MU
Leapms; sendo su dcnúcilio la ciudad de Comayagüda, D. CL, y tenien- 
do eceao finalidad las siguientes:

A) Oompra venta de toda dase de mmicaderia al por mayor y al 
detaQe de: tejidos, materiales para oonfecdén de ropa y la in- 
doBtna de iapíoerfa.

B) Oomerdalización de aparatos eléctricos y mecánicos de uso do- 
aéstíoo. oficina, agro-industria, r^niestos, mndñes para él bo
gar, abarroteria, etc. de licito comercio.

LAGffiaaSNCEA.

SÁMIR ABDALAH SABJZ7X

El infrascrito, Registraib^ de la 
Propaedad lodostiíal, hace saber: 
Que cmi fecha dos de jubo dd pre
sente año. se admitió la sobcitnd que 
dice:

No. de Solicitud: 2205-84.
de la Sdicitud: M a rca  de 

Fábrica
Fecha de la Solicitud: 22 de junio 

de 1988.
Nombre did Sdmitante: Schmíng 

AktieDgesénschaft.
Dcmicilio: Bdiín. Alemania
Ncnnbre dd Apoderado: Abogado 

(Sustavo Adolfo Zacapa.
No. de Ckil^iación: 1153.
dase Intemacional: 5.
IMstingae: Productos faimacén- 

ticos.
Denonñnadón o descripción de 

Eltíqueta:

N O i l l M E S
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—^T^^udgalpa. D. C., 2 de julio de 
1984.

Gaañio Z. Beradeî

20, 30 J. y 10 A. 84.

AOtEBDO DE EQUIPASAdOK

E3 infrascrito. Oficial Mayor dd 
Ministerio de Economía y Gomerdo, 
hace saber: Que con fedia diez de 
jubo de mil novecientos ochenta y 
cuatro, se admitió a trámite la sdi- 
citud presentada por lie . Raúl Bar- 
cica López, en represmtación de la 
Empresa ALCOHOLES DE CEN- 
TROAMBRICA, S. A. DE C. V., con 
domicilio en Tegucigalpa, D. C., y que 
tiene como giro ^incipal fábiicadón 
de todos derivados de alodmL eon- 
traida a sobeitar Reforma dd Acuer
do de Equiparacióc Bmefícíos No. 
149-79, de fecha 14 de marzo de IflTO. 
La presente puWicación se tmeft «n 
acatamimto a lo dispuesto en él Ar
tículo No. 85 del Acuerdo No. 287, 
del 12 de septiembre de 1973;.—Te
gucigalpa, D. C., 10 de jubo de 1984.

Mario Aqifies Udés HetTerera, 
Oficial Ifiiyar.

>1181 20, y 28 J. 8A
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MASCA E® FA SIC A
CONSTTrUa<»í de sociedad

£3 bjfrascrito, Beg^tiador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha doce de junio del 
presente año, se admitió la solicituá
que dice:

X* de Solicitud; 1120-84.
Tipo de Soücitoá: Mazca de

Fabrica.
Fecha de la Solicitad; 15 de marzo 

de 1984.
Nombre del Soíicitaiite: “CX)N- 

FBCX:iONES PANTE3E1, S. de R. L ”
Domicilio; Tegoc^alpa, D. C. 
Nombre del Apoderado; Lácenciado 

Mario Rolando Elvir BaldiOviDOB.
N ' de Cclegiaoión: 01620.
Clase Internacional; 25.
Distingue; La confección de ropa 

interior de mujer.
Denominación descnpcicHi de 

Etioueta-

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C.. 12 de jimio de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registractor.

10, 20 y 30 J. 84.

PARA MEJOR SEdUMUD
Se suplioa a los stiscriptores 

del l>Í€aio Ofidai LA GACETA, 

que cuando cambiim de direc

ción dm otíbo a éetcL poxa

Para los efectos del Artícido 380 Óél C ó ^ o  de Omaercáo. al púbBca 
se sabs-; Que en Escritura PúbHca, sxáonzaáa. en esta ciudad ei 28 
de (Ecieinljre de 1983. ante los oficios dá Notario Juan F. Lsmáe,
se constituyó la Sociedad Mercantil "EIÍIANA OMO^ASHA NAVBSRA 
S. DE R. L-” , con un cajátal social de CSnco ICl Lempiras (L 5.000JÍD) 
t<»TiiPFndf> ccHoo objetivos: toda operación rdadMiada con el comercio ma- 
rithnOy comisra-veiita. fletamento, arrendamiento, abanderamiento de na
ves y cuakjtiier actividad de lícito ccmercio.

LA ItERiSNuíA.

20 y 30 J. 84.

REFORMA DE ESOBITURA SOCIAL

PTn cumpiimiento de lo dispue^o m á  Artículo 380 dei CJodigo de Oc- 
mercio, al comercio y púKico en general, se hace saber; Que mediante 
Escritura Pública, autorizada en esta ciudad pt»; el Notario Garios A_ Mar
tínez V.. <3oa fecba 8 de mayo de 1984, se ̂ toeoliaó el acta de la asaaüea 
de so(áo3  en la que se transformó la compañía BUüNES Y SERVICIOS AU- 
TOMOVILISTECC®. S. de R. L. de C. V., en Sodedad Anónima de Capital 
Fijo y se aumentó el capital a la suma de L 100.000.00 (CSen Mil Lem
piras). kitegramente suscrito y pagado por Jos sodos. La. Sodedad girará 
bajo la misma, denominadón. sodál y estará bajo la administrad^ de un 
Consejo de Administración.

Tegucigalpa. D. C., 11 de julio, 1984.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

20 J. 84.

DECXARAaON DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

Para los efectos señalados en el Artículo 380 del Código de Oo- 
merdo, se hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada por el No
tario Rafael A. Núñez S., el siete de julio de este año, hice formal declara
ción individual, de dedicanne a la compra y venta de mercaderías en ge
neral, denominado “COMERCIAL DOMINGA MARIA ROOL CARDOZA”, 
en esta ciudad, opemndo con un capital inicial de Cinco Mil Lenqum 
exactos (Lps. 5.000.00).

Tegucigalpa. D.C., 7 de julio de 1984.

DOMINGA MARIA ROOL CARDOZA

20 J. 84.

coNsnruaoN de sociedad

LADiBECC!C»t

Por medio de la presente, se hace del cooodmiento público, que con fe
cha 23 de junio de 1984, ante los oficios del Notario María ISena Bfurillo 
Durón, se constituyó la sociedad mercantil áCTominada: “REPASTOS 
EL CARMEN SOCIEDAD DE REa*ONSABILEDAD LIMITADA" (Re- 
parcarmen. S. de R. L ), cuya finalidad mercantiL será la compra-varia de 
terrenos rurales y urbanos, compra y venta de casas, promocife y venta 
de desarrollo urbano, así como la construcción de viviendas para su venta, 
el dianicUio será San Pedro Stüa.

San Pedro Sula, 9 de juño de 1984 

LA GERENCIA
30 J .81

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



G O N srrruac^ de socsedad

Baca. 1 » efectos del Articolo 380 C ód^  de Ochusjcío, a la. banca,
kjaeraemo en se hace saber: Qae TTtfidiaTite Esczitnra Pó-

íie a ,^  astiffirizó en esta cnidad el Notario Pedro Joaqnzn Bios Núnez, 
d S ^ ja s io d e  19SA se ccm^itt^ó la sodedad denominada BA.Y
pügWBfT S. DE B. L. DE G V. Sn domicilio seit̂  la. ciodad de ’Tegndgai- 
fB, D.G, 4b daradmi indefinida, será administrada por tm Consejo de 
jbgfcfles se eoíffitituyé la Sociedad Mercantil denominada ‘‘CDLUMFLTS 
jÉESs esados), suscrito y  pagado en su totalidad La finalidad de la 
Soóedad sesá. ÍS negodo de hoteles, restaurantes, n^th dnb, cafetines, 
fisntecas, casinos, ju^os acuáticos, reatas, velas, esquíes, planeadores. 
eoBK» depmte, equitación, pesca, buceo, caiudias para dejjortes, y todo 
coaafio está ráacáonado con el desarrollo turístioo en las X^as de la E ^ 'a.

T^cigalpa, D. G, 10 de julio de 1984.

CONSEJO DE ADMINISTRACEON.

9J.84.

GONsrrruaoK de u n a  sociedad

De coEÍonmdad con el Articulo 380 del Código de Comercio, al púlslico 
incbistriia y comercio en general, se hace saber: Que mediante Es- 

aiUua. PúMica Número Seis (6) autorizada en esm ciudad capital, el día 
estrcce de junio del corriíaite año por el Notario José Prancisco Cárd<ma 
Aiî idles, se constituyó la Sociedad Mercantil denominada “OOLUMBUS 
Vm CONSTRUCCIONES DE HONDURAS, S. A  DE C. V.” , quien podrá 
«sr íi nomtee de “OOLUMBUS DE HONDURAS”,̂ cuya finalidad es el 
cjatado de ^  industria de la ccmstrucción en general y realizar cuales- 
qáse actividad de lícito comercio relativo a su fínalidad principal que es 
hecnstrucci^ Se fijó el capital mínimo en la suma de CSen Mil Lempiras 
CLfa 100.000.00), el cual se encuentra, integramente suscrito y pagado 
(& sn totalidad, y el capital máximo, en la cantidad de Dos Milloties de 
Iaai{iiras (Lps, 2.000.000.00), si^do el domicilio social esta ciudad ca> 
fÉaJ, podiendo abrir sucursales en el país o en el extranjero.

Tegucigalpa, D. G, 14 de jumo de 1984.

C O N S E J O  D E  A D M I N I S T R A C E O N .

20J.84

BEFC^MA DE ^CaOTUBA SOCIAL

Eb cunqdimento del Articulo 380 del Código de Comercio, al commcio 
j  en general, se hace saber: Que mediante escritura pública, auto- 
andiai esta dudad por el NotarioC^los A  Martínez V., con fecha 14 de 
mifo de 1984, se protocolizó el acta de la sesión de Asamblea General de 
to ioBiBtas, Extraordinaria, de MUSICA AMBIENTAL DE HONDURAS, 
S. Aenlaeiial se deddió aumentar el capital social a la suma de Doscientos 
Qntesta 113 licmpiras, integramente suscrito y pagado por ke sodOB en 
iwpo tiún a SOS aportacionesi

MASCA vm FASBIGA

El ínfrasmto, Beg^rador de k. 
Propiedad Industrial hace saber:

Que ccn fecha quince de jomo dd 
presente año, se admitió la solidtuá 
que dice;

N̂  de Sdidtud: 4025-84.

Upo de Solicitud: Marca de
Fábrica.

Fecha de la Solicitud: 25 de no
viembre de 1983.

Nomine del Solicitante: “OON- 
FECaONES PANTEE, S. de R. L.” 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C.

Nombre del Apoderado: licenciado 
Maño Rolando Eavir Baldovinos.

N’' de C ollación : 01620.

dase Intemacicmal: 25.

Distingue: Confección de ropa en

Denominación descñpcion de 
Etiqueta: “Etiqueta con la figura de 
un cahallo en posición de salto y con 
su resptectivo jinete, el cual sostiene 
en sus manos una bandera flameando 
apareciendo el diseño dŝ  gráfico en 
forma painteada”.

Lo que se pone en ctmocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—^Tegue^alpa, D. G, 15 de junio de 
1984.

T^c^alpa, D. G, 11 de julio, 1984.

CONSEJO DE ADMINISTRACEON.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador.

«L S I 10, 20 y 30 J. 84-
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K E M A T E S

E3 l iifíaaciíto. Secretarto del Juz
gado de Letras Primero de lo Cml 
del Departamento de Francisco Mo
razán, 3l póliüco en giraieral y 
ios eíectos de Ley, hace saber: Qne 
ea 2a aodieBCta de remate del día 
viernes tres de agosto del aso en 
corso, a las diez de la mañana y en 
el local qoe oeapa. este De^iacbo, se 
rematará en púMica sabasta el fií- 
gtciente ismoet^:

“L — POKdONES DE TEHRE- 
NO qoe miden y limitan especial
mente:

1) Fracción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuen
ta y dos metros de fondo, limita es- 
pecialmente: Al Norte, a »  lote ven
dido a Bertha Erazor al Sor, con 
terreno del Patrtmato; Al Este, me
diando calle trazada; y al Oeste, con 
terreno del Patrcmato; tiene una ex- 
tenáón superficial de SEISCIEN
TOS SETENTA Y SE3S METROS 
CUADRADOS,

2) Fracción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente, 
por dncuenta y dos metros de fon
do, limitado especialmente; al Norte, 
con terreno del Patrcmato; al Sur, 
mediando caTe trazada; al Este con 
porción de terreno vendida a Bertha 
Erazo y parte del terreno del Pa
tronato; y al Oeste, mediando calle 
trazada; tiene una extensión super
ficial de DOS MIL VEGStnOCHO 
METROS CUADRADOS.

3) Una porción de terreno que mi
de trece metros de frente por dn
cuenta y dos metros de fondo, limi
tada especialmc3ite: al Norte, calle 
trazada; al Sur, calle trazada; al Es
te, porción de terreno vendida a Iván 
Maradiaga; y al Oeste, con terreno 
del Patrcmato. Tiene una extenaón 
superficial de SEISCIENTOS SE
TENTA Y SEIS METROS CUA
DRADOS.

4) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limitada especSal- 
mente: AI Norte, lote vendido a 
Iván Maradiaga; al Sur, calle traza
da; al Oeste y  E ^ , con terreno del 
Patronato: tiene una extaasión su
perficial de TRESCIENTOS TREÜÍ- 
TA Y OCHO METROS CUADRA
DOS.

5) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por ciento 
cuatro metras de fondo, limitada es
pecialmente; Al Norte, calle traza

da; al Sur. calle trazada; al Este, eai 
parte IcAe vm^fido a Iván Maia£aga 
y  parte dá terreno dei Patroaiaito; 
y al Oeste, en parte dei lote vendido 
a Horacio O. Soto y parte terre
no del Patronato. TTese una esten- 
áán superficial de MIL TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CÜAMtADOS.

6) Pmxáór de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, limitada es- 
pedalmente: Al Norte, cao lote ven
dado a Horacio O. Soto; al Sur, ca
ñe trazada; al Este, con terreno dd 
Patronato; y al Oeste, en parte con 
lote vsidido a la señora ALBA LE- 
TTCIA LEETZELAR y parte de] te
rreno del Patronato. Tiene una ex- 
tensióa superfíciai de MIL CATOR
CE METROS CUADRADOS.

7) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, limitada es
pecialmente: al Nortíe. calle traza
da; al Sur, lote de terreno v^dido 
a Alba Ijetiíáa Leitzelar; al Efete. 
parte lote v^dido a Híaracáo Ocón 
Soto; y al Oeste, ccai terreno del Pa
tronato. Tiene una extenaón super
ficial de SEISCEEINTOS SETENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS.

8) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente p<ar veintiséis 
metros de f<mdo>. cmi estos limites 
espedales; Al Norte, CMi porción 
vendida a Alba Leticia Leitzelar; al 
Sur, calle trazada; al Este y Oeste, 
con terreno dej Patronato. Tiene una 
extenMón superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METRC« 
CUADRADOS.

9) Porción de terreo que mide 
cincuenta y dos metros de frente 
por ciento cuatro metros de fondo, 
con estos limites especiales: Al Ñor- 
te, caUe trazada; al Sur. calle traza
da; al Este, en parte con porción de 
terreno del Patrcmato; y al Oeste, 
calle trazada. Tiene una extensión 
superficial de CINCO MIL CUA
TROCIENTOS OCHO METROS 
CUADRADOS.

10) Píwción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta 
y ocho metros de fondo con estos 
limites especiales; Al Norte, con lo
te vendido a José Isaac IHas García: 
al Sur y Este, con calle trazada; y 
al Oeste, con terreno Patronato. 
TTene una extensión scqierficial de 
MIL CATORCE METROS CUA
DRADOS.

11) PortñMi de terreno que mide 
trece metros de frente por ciento

cuatro metros de fondo con estos 
Bmites e^ieeiales: Al Ncrte y Ssr, 
caBe trazad; al Este, en parte eon 
lote veocBdo a José Ssaac l^az Gar
cía y  parte deí terr&to del Patreoa- 
to; y al Oeste, coq porcíóa veofida 
a Marta de Jesús López y parte dd 
terreno Piatrceiato. Tiene osa et- 
tensón stqiexfitúal de MIL TRES
CIENTOS ONCHBNTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS,

12) Pmráón de terreno que mide 
frece metros de frente por cíncuaita 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites espedales: al Norte, calle tra
zada; al Sur, pordón de terrraio ven
dida a Mareo de Jesús López V.; ai 
Este, terreno del Patronato; y ai 
Oeste, con parte dd lote vendido a 
Pastora Earñeaitos y con parte de 
terreno del Patronato. Tiene una ex
tendón superficial de SEISCIEN
TOS SETENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS.

13) Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por vdntiséis 
metros de f<mdo con estos límites 
especiales: Al Norte, caUe trazada; 
al Sur. con lote vendido a María Pas
tora Barríentos; ai Este y Oeste, 
con terreno del Patitmato. Tiene una 
extensión superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METEOS 
CUADRADOS.

14) Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos limites 
espedales: Al Norte, con lote vendi
do a Pastora Barríentos: al Sur, ca
lle trazada; al Este, con lote vendidc 
a Mareo de Jesús López; y al Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extensión superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

15) Porción de terreno que mide 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos limites especiales : al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, en parte 
oon lote veodido a María Pastora 
Barrientoe y en parte con tarreao 
del Patronato: y al Oeste, terrece 
dd mismo Patronato. Hene una ex
tensión superficial de OCHO MTt. 
CIENTO DOCE METROS CUA
DRADOS.

16) Porción de terreno que mide 
trece metros de freite por veinte 
seis metros de fondo, oon estos fa i
tes e^edales: Al Norte y Sur, eafle 
trazada; al Este, tamMén calle tra- 
sada; y al Oeste, con terrdm dd 
Patronato. T i«e  una estensi« «a- 
perfidal de TRESCIENTOS TRHN-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



DE B09Q>UR¿a —TEX3UC3GALPA. D. a . 20 DE JÜUO VB T9Sé

TBk T OCHO MEJTSOS CUATSEIA- 
DQSl

un Bxxüb de t^rezio que mife 
0 0 taeBt& j  dos nxeízos de frente 
foe y  des metros de fon*
étt, tm  e^os lónites e^ecááles. Por 
ioBiVBiXB Norte, Sor y Oeste, calle 
tit—*T W ^  Oeste, con terrisio deS 
BdzOBatot. TSese ibkl estensÍOT su- 
p*Bafeil de DOS MIL SETEXaEN- 
TOS OJAISO METROS CüADRA- 
OOSu

:3E8) Psnóóit de terreno qoe mide 
trece metros de &»rte por vemtíséis 
sctois de fondo, con estos límites 
eqpQesiles: Al Nc«te, caQe tzuzada; 
al Sor, poccióc de terreno vendida 
a Bvia Bosa de Alvarert^; al Este 
y Oeste, con tmeno áél Patrmato. 
tfa» naa ecstensón superficial de
HíEsaENTOs t r e in t a  y  ocho
HSSBDS CUAIKtADOS.

39) Porción de terreno que naide 
twee metros de frente por vónti- 
aSe metros de fondo 0 osi estos lírni- 

« t̂edíales: Al Norte, con lote 
«esrfidb a £3via Rosa Alvarenga; al 
Sbt, calle trazada; al Este y Oeste, 
too. terreno del Patronato, "nene vma 
ezteBSáón superficial de TRESCIEN
TOS ■mEENTA Y OCHO METROS 
CtFAI®ADOS,

20) Porción de terreno que mide 
ffn¿nenta y dos metros de frente, por 
setenta y ocho metros de fondo, con 
âtos fimites especiales: Al Norte y 
Sor, teSe trazada; a! Este, en parte 
eoD tote vendido a Elvia Rosa Alva
res^ y parte de terreno del Patro- 
B^; y al Oeste, « i parte de! lote 
naadidb a JEriam If. de Rodríguez y 
parte de terreno del Patronato. Tiene 
raa extensión superficial de cuatro 
ni ciacuenta y seis metros cuadra
dos.

21) Porción de terreno que mide 
tseee metros de f<xido, con estos lí- 
nitiesespeciales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, con lote vaidido a Mi- 
ñnalL de Rodríguez; al Este y Oes
te, con terreno del Patronato. T5ene 
aaa estenámi superficial de TRES- 
eSENTOS IREINTA Y OCHO ME 
IfiOS CÜADRADOS.

tSi Pord&i de terreno que mide 
tner nntxos de frente por veintiséis 

de fondo, con estos límites 
»: Al Norte, am lote vendi- 

daal&iamM. de Rodríguez; al Sur, 
«le trasada; y al Este y Oeste, ctei 
teonm del Pabrooato. Tiene una ex- 
IniÍR SDperSoal de TRESCIEN- 
VSIBEINTA Y OCHO METROS 
CQ&DfiADOeL

23) PMcióa de terreno que mide 
trece metros de ¿rente, por cincuenta 
y  dos mrtzos de fondo, con estos h~ 
Qútes e^teciales: Al Norte, cáOe tra
zada; al Sur, lote vendido a Tomás 
Núñez Meraz; al Este y Oeste, c<ki 
terreno dd Patronato, Tleiie una ex- 
tensirá. superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CÜADRADOS.

24) Porcíó*! de terreno que mide 
trece mefeos de &eñte por setenta y 
otdiO metros de fondo, cem estos hmi- 
tes «q»e<áa3es: Al Norte y Sur, cafle 
trazada; al Elste, con parte de terre
no dd Patronato y  Lote vendido a 
Tomás Núoez Meraz; y  al Oerte, en 
parte con lote vendido a Rosa Haydee 
Vmdel y parte del terreno dd Patro
nato. Tiene una extensión superficial 
de MIL CA-TORCB METROS CUA
DRADOS.

25) Porción de terreno que mide 
trece metros de ¿rente por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites es
peciales: al Norte, calle trazada; ai 
Sur, porción vendida a Rosa Háydee 
Vindel y Etelvina Lagos Mejía; al 
Este y O^te, con terreo del Patro
nato. 'Rene una extensión superficial 
de TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO METROS CÜADRADC©.

26) P om ^ de.terreno que mide 
trece metros de frente, por setenta y 
ocho metros de fondo, con estos lí
mites espedales: Al Norte y Sur, ca
lle trazada; ál Este, con parte del lo
te vendido a Rosa Haydee "Vindel y 
Etdvina Lag<» Mejía y parte de te
rreno dd Patronato; y al Oeste, ca
lle trazada. Tiene tma extensión su
perficial de MIL CATX)RCE ME
TROS CÜADRADOS.

27) Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por vein- 
tisés metros de fondo,. c<m es¿K lí
mites especiales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, mediando cerca de pie
dra; al Este, mediando cerca de pie
dra; y al Oeste, con terreno del Pa
tronato. Tiene una «Etensión super- 
fídal de SEISCIENTOS SETENTA 
Y SEIS METEOS CÜADRADOS.

28) Porción de terreno que mide 
vemtíséis metros de fi:ente, por cin
cuenta y dos metros de fondo, con e=?- 
tc® limites e^jeciates; Al Norte, ca
lle traada; al Sur. mediando cerca de 
piedra; al Este, mediando cerca de 
piedra; y al Oeste, mediando con te- 
rre o del Patremato. Tiene una ex
tensión superficial de MIL TRES
CIENTOS CINCL’EaíTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

29) Poccirái de t^reno Ufoc mide 
treinta y nueve metros de ¿:ente por 
setenta y  ocho metros de fondo, con
estos límites espértales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, teareno 
del Patronato; y  al Oestes en parte 
coa lote venfido a Tomasa Moneada 
Vásquez y parte del terreim drt Pa
tronato. Tiene una mrtenrtón super- 
fidal de TRES MIL CUARENTA V 
DOS MEfiROS CüADRADCfó

30) Porción de terreno que mide 
trece metros de fiente, cem rtncuenta 
y dos narros de ¿«d o , omi estos li
mites e^>edales: al Norte, calle tra
zada; al Sur, mediando calle trazada 
y lote vencEdo a TMoasa Moneada 
Vásquez; al Elste y Oeste, con terre
no del Patronato. Tiene una extensión 
superficial de seiscientos setenta y 
seis metros cuadrados.

31) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metres de fondo, «m estos lími
tes especiales: Al Norte y Sur, calle 
trazada: al Efete, con lote vendido a 
Tomasa Moneada Vásquez; al Oeste, 
con parte drt lote vendido a Heriber- 
to de ios Santc® Torres y parte del 
Patronato. Tiene una extensión su
perficial de MTL CATORCE ME
TROS CÜADRADOS.

32) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendido a Heriberto de los Santos To
rres; al Sur, calle trazada; al Este v 
Oeste. con terreno del Patronato. Tie
ne una extenrtón superficial de SEIS
CIENTOS SETENTA Y SEIS ME
TROS CÜADRADOS.

33) Porción de terreno que miae 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, cem estps lími
tes e^)eciales: Al Norte y Sur, calle 
trazada; al Este, con parte del lote 
vendido a Heriberto de los Santos 
Torres y con parte del terreno del 
Patronato; y al Oeste, con parte del 
lote vendido a Antonio Mejía Sorto 
y con parte de terreno drt Patrcsiato. 
Tiene una extensi^ superficial de 
MIL CATORCE METEOS CUADRA
DOS.

34) Porción de terreno qué mide 
trece metros de frente por rtncuenta 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendido a Antonio Mejía Sorto y cem 
parte de terreno drt Patronato. Tiene 
una extensión superficial de MIL 
CATORCE METROS CUADRADOS. 
Porción de terreno que mide trece 
metros de frente por rtncuaita y dos
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metros de toada; can estos Ifimteg 
especiales; Al Norte, c o d . lote veadi- 
do a. Antonio M e^  Sorto; al Sor. 
caBe trazada; al fiste y Oeste, con te- 
rreno de{ Patronato. Tieoe ana es- 
tensíKi snperSc^ de ^HSCIEINTOS 
SBTENTA Y SEIS METROS CXJA- 
r«ADOS.

35) Pordóti de terreno <pie mide 
treiiita y  iKieve metros de freate. con 
seteita y odio metros de fondo, con 
estos límites especiafes: al Norte v 
Sur, caSe trazada; al Este, con parte 
del lote vendido a Antonio Mejía 
Sorto, y parte de terreno del Patro
nato; y al Oeste, calle trazada. He- 
□e ana esitensióa superSclal de TEES 
MIL CUARENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS.

36) Porción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente, por 
cincuenta y  dos metros de fondo, con 
estos límites especiales: Al Norte, 
calle trazada; al Sur. con lote vendi
do a Amparo Serpaz Girón y Ramón 
Blanco Merto; al Este, calle trazada; 
y al Oeste, con terreno del Patrona
to. Hene tma extensión snperñcial 
de DOS MIL VEINTIOCííO ME 
TROS CUAMIADOS.

37) Porción de terreno que mide 
sesenta y cinco metros de frente, por 
ciento cuatro metros de fondo, con 
estcfe lámtes especíales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, ccai parte 
del lote vendido a Ramón ^anco 
Merlo y parte del terreno del Patro
nato; y al Oeste, con terreno del Pa
tronato. Tiene una extensión, super- 
fidal de SEIS MIL SETECIENTOS 
SETENTA METROS CUADRADOS.

38) Porción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de freate por 
vdntiséis metros de fondo, cotí estos 
límites especiales; Al Norte, con te
rreno vendido a Amparo Serpaz Gi
rón y Ramón Blanco Merlo; al Sur 
y Este, calle trazada; y al Oeste, con 
terreno del Patronato. Tiene ima. ex
tensión superficial de MIL CATOR
CE METROS CUADRADOS.

39) Porción de terreno que 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de f<»do, con estos K- 
nútes eî peciales: Al Norte, con kte 
vendido a Herminio Martínez Rodrí
guez; al Sur. con lote vendido a Hor- 
tenda Alvarado Torres; al Este ca
lle trazada; y al Oeste, coa. parte dd 
lote veñdido a Rene Alvarado Mide::- 
ce y parte del terreno dd Patronato. 
TSene una extensión superficial de 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS 
METROS CUADRADOS.

401 Piw'ción, d e  terrcaao gne mide 
trece metros de frente por vpiwtigíaH 
metros de f o n d o , con estos línnites 
especiales: Al Norte. caBe trazada: 
a l Sor. c o n  lo t e  t^^dido a Recé Ar
mando Mádence; al Este, con kte 
vQidido a Herminio Martínez B.; y 
al Oeste, coa terreno dd Patrcoato. 
Ti^ie nn? extensimi siqterScíal de 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 
METEOS CUADRADOS.

41) Fondón de' teírmao que mide 
trece metros <te frwite por <úncuenta 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendido a René Armando Midence; 
al Sor, calle trazada; al Este, con 
parte de terreno de María Hcatenda 
Alvarado y parte de terreno del Pa- 
trcmatc: y al O^te, ccm taíK io del 
Patronato. Tiene tma extensión su
perficial de SEISCIENTOS SETEN
TA Y SEIS METROS CUADRADOS-

42) Porciórt de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente por 
ciento cuatro metros de fondo, con 
estos límites e^teciales; AI Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, con lote 
vendido a René Armando MídeT»  ̂y 
parte de terreno del Patronato; y al 
Oesté, con lote vendido a Consuelo 
Carrasco y al Oeste, terreno dd Pa
tronato. Tiene una extensirái super
ficial de CUATRO MIL CINCUEN
TA Y SEIS METROS CUADRADOS.

43) Portíón de terreno que mide 
trece metros de filante por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites especiales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, kte de Ccmsuelo Ca
rrasco de Argeñal; al Este y Oeste, 
con terrenos del Patronato. Tiene 
una exten^ón superñcial de SEIS- 
CTENTOS SETENTA Y SEIS ME
TROS.

44) Porción de terPMio que mide 
trece metros de finente, por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
especiales: al Norte, con lote vendido 
a Consuelo Carraso) de Argeñal; al 
Sur. calle trazada; al Este y Oete. 
terreno del Patronato. Tiene una ex- 
exten^n superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y  OCHO METROS 
CUADRADOS.

45) Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cien
to cuatro metros de fiteJo. con estos 
límites especiales: Al Norte y Sor, 
calle trazada; al Este, con lote ven
dido a Consuelo Carrasco v terreno 
del Patronato; y al Oeste, calle tra
zada. Tiene una extensión superfidal 
de DOS MIL SETECIENTOS CUA
TRO METROS CUADRADOS.

4S) Fcnáóe. de ta r e o o  que uááe 
dentó cuatro metros de frente por 
sienta y odio metros de fondo, con 
estos Hmítes espeemles: Nrate, Sor. 
Este y  Oeste. caSe trazada. Tioie una 
área de OCHO WT, CIENTO DOCE 
MEXEC6 CüAJCSADOS.

47) PíHtáóa de terreno que mide 
trece mdxQs de frente por vefntisésE 
metros de fondo, con estos limites 
especiales; Al Norte, kte veodxlo a 
María (Soria Gesaldiiia Oviedo; al 
Sur y Este, calle trazada; y  al Oes
te, con terreno del Patronato. Titne 
una extensimi superficial de TTUiS- 
dBNTOS TREINTA Y OCHO ME
TROS CUADRADOS.

48) Porción de terreno que mfek 
cincaenta y áos metros de frenla por 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos límites especiales; Al Norte y 
Sur, caDe trazada; al Este, terreno 
vendido a Miguel Antonio Cálix y 
Gloría Geraldina Oviedo; y al Oeste, 
con lote de Yadira A^ora en parte 
y parte de terreno del Patronato. Tie
ne una extmi^u superfimal de (XíÁ- 
TRO MIL dNCÜENTA Y SEI? 
METROS CUADRADOS.

49) P(teirái de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cin- 
cuenta y dos metros de fondo, « m: 
estos Cuites especiales; Al Norte, 
con calle trazada; al Sur, con lote 
vendido a Yadira Asfura; al Este, 
con terreno del Patronato; y al Oes-# 
te. en parte con lote vendido a Ta- 
dira Asfura de Asfura y en parte con 
terreno del Patronato. Tiene una cx- 
teoM^ superficial de ~MTT, TRES
CIENTOS CINCUENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

50) Porcimi de terreno que mide 
trece metros de frente por veintisSs 
metros de fondo, con est<  ̂estos lí
mites especiales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, kte vendido a Ludano 
Montoya Lozano; al Etete, terreno 
del Patronato  ̂ y  al Oeste, calle tra
zada. T ^ e  una extensión superfi
cial de TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO METROS (UADRADOS. Las 
porciones de terreno antes descritas, 
forman parte del terreno denmmiiado 
“EL TABANCXr. sitio en el kte de 
Los Horccaies. cchdo de veinticiaco 
manzanas de extensión superfictaL 
cercado de alamtge y de piedra y ba
rranco el cual limita: Al Ncate, con 
prc^óedad de Santiago Matamwos; al 
Sur, con departamento de D^netria 
Concepción Flores, llamada T-aa Ta
pias y, mediando camino con lotes de 
Mífuei Flores Santos y El TaUca: 
al Este con terreno de herederos de
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Jan. íiaaátez; j  ai O e^ , coa y^o- 
|íbW í ̂  loe Hfxes Santos.

B.~f9BBEC3aC^ SCH^E LOTE 
SE'XBSISMO dEiKsnBiado ET. TA- 

en ^  sitio de Los 
SoBOSBes, tWBOo de veinticinco man- 
sum de eacteaggón sî perñcial aco
tad» de alaiatoe, piedra y barrancos. 
é  «Bal fiBáta: Al Norte, lote de El 
GajSn; al Oriente, terreno dri cami- 
áe de Y;̂ saeíre; al Sur, lote de El 
IKAHb; al Occidente, con el Cerro 
friés y Los Hoarconea, el potrero de 
HÍIWwnfo está situado en el lote de 
Las Olieras o  de La Estacada.

IS.-L0TE PE TERREaíO 00- 
HO DE VMNnCUA'TRO UANZA- 
KiS de esfensión st^erfícial, cnlti- 
fad» de zacate, acotado de cercas de 
piedras, alantbre y barranco natural, 
^  ea d  lî âr Samado los Horocmê  ̂
d cual B a ^  asá: AI Norte, Eio 
Ckasde; al Sur, Ginignare y barran- 
ea nstoral; al Este, propiedad de 
Sjgnei B^res Santos, mediando ba- 
irsnoo natural y con propiedad de 

Ramíreg, y al Oeste el mismo

PT.—PORCIONES PE TERRENO, 
de ieiT^o que mide y limitan así:

1) Pcncién de terreno que mide 
vetetiséis metros de Ponte por ciento 
«astro metros de fondo, Bmita espe- 
dabnente. Por los rumbos Norte,, 
Sor. Este caBe trazada y al Oeste 
toí tmeno de Oírlos Humberto Flo
res. nene una extensión, snperñcial 

. ^  nade veintíséis metros de Prente 
for etncaetî  y dos metros de fondo 
coa estos límites especiales: Al Nor
te, ot» terreros del Patronato; Al 
Sff, eon teireio de Carlos Humberto 
Ibres y Andrés Coello; al Este y 
Oote. coa terreno dd Patronato. Tie- 
ae Ola eztensirái superñcial de 3G1 
1teaáaix& CSncuenta y Dos Metros 
CdAndos.

3>—Porción, de terreno que mide 
trece metras de frente por veintisms 
■(tros de fondo, con estos límites 
eqpedries: Al Norte con propiedad 
de Culos Humberto Plores; al Sur, 
tafc trazada; al Este, con terreno del 
hdbraBsto; y al Oeste, con lote de 
AadrésCoeDo. Tiene una extenmón 
nq̂ eifieial de Trescientos Treinta y 
0 ^  Metros C t̂adrados.

t—Peodón de terreno que mide 
íejctiaSs metros de frente por se- 
Ma y odio metros de fondo, limita
do eopedalmente; por los rumbos 
Síarte, Sur y Este, con calle trazada 
y ai Oeste, « »  parte de lote vendido 
» Cervaria Carrasco y terreoo del 
MfOBatO- Tiene una extenaón su-

p a S r^  de Pos MU Veintíoedto Me
tros Cuadrados.

5-—P orcia  de terreno qpe mide 
trece metros de frmte por dncuenta 
y dos metros de fmuio, con estos li
mita especiales: Al Norte, ccm terre
no de Gervacla Carrasco; Al Sur, ca
lle trazada; Al Este, ccm. terreno del 
Patronato. Hene extensión su- 
perSdal de Seiscientos Setentay Seis 
Metros Cuadrados.

6.— P̂orción de terreno que naide 
trece metros de frente, por setmita 
y ocho metros de f<mdo, con estos 
limites espedal^: Al Norte y Sur 
calle trazada, Al Elste con terreno 
en parte de Gervacia Carrasco y te- 
m no del Patronato y al Oeste tam
bién con terreno del Patronato tiene 
una extensión superficial de Mil Ca
torce Metros Cuadrados. Las Poreio- 
res de terreno antes descritas forcoan 
parte del terreno como de cuatro o 
cinco manzanas de extensión super
ficial. ceraado de alambre y piedra, 
llamado “Las Tapias”, la cual indttye 
un pequeño pedazo que fue cercado 
por B^andsóa Sánchez de Martínez, 
sito en él lote llamado las CrucitBs o 
la Estacada de esta Jurúsdiccfón el 
cual limita: Al Norte con lote llama
do Tabanco, propiedad de don Dorio 
Montes, ü  Sur, mediando camiBo con 
projaedad de M ^ él Flores. Santos, 
V lote del Tablón, al Etete. parte del 
Táblrái y terrraio de herederos de 
Juan Kamirez; y al Oeste, él mismo 
lote del Tabanco.

V.—P0RC30NES DE TERRENO, 
que miden y linútan especialmente, 
así

1. — P̂<»ción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limita especiahn«i- 
te: Al Norte, Noé Benavídes Lagos, 
por los Rumbos Sur, Este y Oeste, 
con terreno del- Patronato. Tiene una 
exten^ón superñcial de Tresdentos 
Treinta y Ocho Metros Cuadrados.

2. —^Pwción de terreno que mide 
trece metros de firmite por vmntiséis 
metros de fcmdo, linúta especialmen
te: Al Norte, lote de María Marina 
Me:ña, al Sur, calle trazada, al Este 
y Oeste con terreno dei Patronato. 
Tiene una extensión superficial de 
Trescientos Treinta y Ocho Metros 
Cuadrados,

3. —Porción de terreno que mide 
veint^éis metros de frente por cin
cuenta y dos metros de fondo, Umi- 
tada especialmente: Al Norte y Sur. 
calle trazada, al Este lote de Mana 
Marina Mejía y al Oeste calle traza
da. Tiene una extensión superficial

de MQ Trescientos Qneaenta y Dos 
Metros Cuadrados.

A—Fordós de Terreno que mide 
trece metros de frente por dncaenta 
y dos metros de finido, hnáta e^ie- 
ciafaQiente: Al Norte y Sur, calle tra
zada ál Este mediando cerca de pe- 
dra y ai Oeste con lote vendido a 
Digno Héctor Fkmes y terreno del 
Patronato. Tiene una extensión su- 
perñtáal de Srisdmitos Setenta y Sds 
Hetn» Cuadrados.

5.—^Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis ■ 
metros de fondo. especial
mente: Ai Norte con lote de Digno 
Héctor Floree, al Sur, calle trazada, 
ai Este y Oeste con terreno dél Pa- 
tronato- Tiene una estensíóa super- 
fidal de Tnesdentos Treinta y Ocho 
Metros Cuadrados.

fi.—-POTĉ n de tmrreno que n^e 
vrintiséis metros de frente por mn- 
cuenha y dos metros de fondo, con 
estos límites e^iedales: AI Norte y 
Sur. calle trazada; al Este, lote ven
dido a D^no Héctor Flores; y al 
Oeste, con lote d« Carlos -Caibajal 
T,, tiene una extenmón imperficial de 
Tcescientos C^cumita y Dos Metros 
Cuadrados.

7. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veixrtis^ 
metros de fondo, con estos límites 
especiales: Al Norte, calle trazada; 
Al Büste, con tenmx> d^ Patronato; 
Al Sur, lote Carlos Carbajal Torres, 
y al Oeste, lote de Blanca Lecmor 
Figueroa. Tiene una extenswn super
ficial de Trescientos Trmnta y Ocho 
MetrcKS Cuadrados.

8. — P̂orción, de terreno que mide 
trece metros de ftente por veintíséis 
metros de fimdo, con estos limites 
espedales: Al Norte, lote de Blanca 
Lecrnor Figueroa; al Sur calle traza
da'; al Este, lote de Carlos Carbajal 
Torres; y al Oeste terreno del Pa
tronato. 'nene xma extenmón super- 
fieial de Trescientos Trrinta y Ocho 
Metros Cuadrados.

9. —^Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de fondo, 
coa estos límites especiales; Al Ñor* 
te y Sur, caBe trazada; al Este, 
lote de Blanca Le<ajor Figueroa; 5' 
al Oeste, lote de Nora Corma Chacón. 
Tiene una extensión super^ial de 
Dos Mil Setecientos Cuatro Metros 
Cuadrados.

10-—Porción de terreno que mide 
trece metros de fr«ite por cincuenta 
y dos metros de fondo, limitada es
pecialmente: Por' los rombos Norte 
Sur V Este, caU*» trazada y Al Oeste 
con parte dé! lote vendido a Justinia-
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DO Ferwándec Pineda y terreno dei 
Patronato. Tiene ima exteoBÚa so- 
perficáal de Seásesentos S^ienta y  
Seis Metros Cnadrados.

11-—PordOT de terreno qoe nñde 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos Imútes 
especíaJes al Norte, oon lote de Jns- 
tñnano Fernández Pineda; al Snr, 
caSe trazada y  al Este y Oeste, ocm 
terreno dd Patronato. Tiene xma ex- 
tensióa siqteifícial de treecieotoB 
treinta y ocho metros cuadrados.

12. —Forcióií de terreno qne mide 
cincoenta y  dos metros de frente, 
por dncoenta y dos metros de tondo, 
con estos £mítes crecíales; Al Noĉ  
te, y &ir caBe trazada; lel Este lote 
de Anreüo PadiBa v al Oeste calle 
trazada. Tiene una extensión super- 
i^dal de Dos Mn Setecientos Cuatro 
Metros Cuadrados.

13. —Porción de terreno que mide 
de trece metros de frente, por vem- 
tiéis metros de fondo, con estos fimi- 
tes especiales: AI Norte calle traza
da, al Sur lote de Ramona Figueroa 
Flores, al Este con terreno del Patro
nato; al Oeste, calle trazada. Tiene 
una extensión superficial de Trescien
tos Treinta, y Ocho Metros Cua
drados.

14. —Porción de terreno que mide 
ciento cuatro metrx  ̂ de frente por 
cincuenta y dos metros de fondo, 
con estos límites especiales: Por los 
los rumbos Sur, E t̂e y Oeste, con 
calle trazada; y al Norte también 
calle trazada. Tiene una extensión su
perficial de Cinco Mil Cuatrocientos 
Ocho Metros Cuadrados.

15. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
especiales: Al Norte, calle trazada, 
el Sur, lote de Rosa Paula López, al 
Este y Oeste con terreno del Patro
nato. Tiene una extensión superficial 
de Trescientos Treinta y Ocho Metros 
Cuadrados. LAS PORCIONES DE 
TERRENO A N T E S  DESCRITAS, 
forman parte del terreno llamado 
“EL ALGODONAL”, cultivado de 
zacate jaraguá, ccano de siete manza
nas más o menos de extensión super
ficial, ubicado en el sitio de los Hor
cones, de esta jurisdicción el cual li
mita; Al Norte y Oeste, con proirie- 
dad de Miguel Flores Santos; al Sur, 
Rio Grande de por medio, con propie
dad de don Darío Mcmtes. antes de 
Maximiliano Zuñiga; y al Este Rio 
de por medio, con propiedad de Mi
guel Flores Santos; acotado de alam
bre. ^edra y  cerca aataraL

vi^-POEcaON HE tebjsbuo
que miden y  Hmitan eepedafaneste:

L—Ptecíóu de temeno que mide 
trece metros de frente per veintisé» 
metros de fondo, fimitada especial̂  
mente; al Norte, calle trazada; Al 
Sur, lote de Dolores Andino Lozano, 
al Este, con calle trazada y  al Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extoiaóin superficél de Trescientos 
Treinta y Ocho Metros Cuadrados.

2. —Porcióii de terreno que Twide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, limitada e^>e- 
ciaimente al Norte lote de Dolores 
Andino; al Sur y Este, calle frazada 
y al Oeste, con terreno del Patrona
to. Tiene una exteoeión superficial 
de Trescientos Treinta y Ocho Me
tros Cuadrados.

3. —Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cien
to cuatro metros de fondo, con estos 
limites especiales al Norte y Sur, ca
lle trazada al Este, lote de Dolores 
Andino Lozano y al Oeste terreno de 
Rigoberto Hernández. TTene una ex
tensión superficial de Dos Mil Sete
cientos Cuatro Metros Cuadrados,

4. —^Porción de Terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limitada especial
mente: Ai Norte, calle trazada, al 
Sur, con lote de Rigoberto Hernán
dez; Al Este y Oeste, terreno del 
Patronato. Tiene una extensión su
perficial de Trescientos Treinta y 
Ocho Metros Cuadrados.

5. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, limitada es
pecialmente: Al Norte, terreno de Ri
goberto Hernández; ai Sur y Este, 
calle trazada; y al Oeste, con terreno 
del Patronato, Tiene una extensión 
superficial de Seiscientos Setenta y 
Seis Metros Cuadrados.

6. —Porción de terreno que mide 
cincuerta y dos metros de frente por 
cincuenta dos metr<K de fondo, con 
estos limites especiales; al Norte y 
Sur calle trazada: al Este con lote 
d Píp'oberto Moneada; y al Oeste 
con calle trazada. Tiene una exten
sión superficial de Dos Mil Setecien- 
t s Cuatro Metros Cuadrados.

7. —Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente por 
cincuenta y dos metros de fondo, con 
estos límites especiales: AJ Norte y 
Sur. calle trazada, al Este, terreno 
del Patronato v al Oeste, caUe tra
zada. Tiene una exteosí^ superficial 
de Dos Mn Seteei^tos Qiatro Metros 
Cuadrados.

&—Ftetáón de texreso que imde 
veintiséis m^zios de fiante por veíu- 
tiséis metros de Sondó, coa estos finí- 
tes calecíales: Al Norte, con lote de 
A S» Rosa Hanández y Margaciia 
Santos Bodxígaee; al Sor y  Este, eoa 
terreno dd Patronato; y al Oeste 
caRe trazada. Haie una 
stqierficíal de Seiscientos Setenta j  
Seis Meteos Cuadrados.

9. —Poirctón de terreno que nñde 
trece metros de frmrte p<H: veinfáaéis 
metros de fondo, con estos Tfawtpp 
especiales: Al Norte, con calle tra
zada, al Sur lote de Francisco Anto
nio Rodr^uez; Al Este, terreno dd 
Patremato y al Oeste, caUe trazada 
Tiene nna extensión superñdal de 
Trescientos Treinta y Ocho Metros 
Cuadrados.

10. —^Porción de t«reno que «wfe 
veintiséis metros de ftente por vein- 
tis&  metros de fondo, cou estos li
m ita especiales: Al Norte, Sur y 
Este, con calle Itrazada y al Oeste, 
con terreno dd Patronato. Tiene noa 
extensión superficial de Seíscientes 
Setenta y Seis Metros Cuadrados.

11. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos K- 
mites. especiales: Al Norte, con lote 
Wenseslao León: Al Sur, calle traza
da, al Este y Oeste con terreno dd 
Patronato. Tiene una extensión sa- 
nerfícial de Seiscientos Setenta y 
Seis Metros Cuadrados.

12. —Porción de terreno qne Tniife 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, limitada espe
cialmente; al Norte y Sur, calle tra
zada; al Este, terreno del Patitmato 
y al Oeste, calle trazada. Tiene una 
extensión superficial de Mil Catorce 
Metros Cuadrados.

13. —^Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséB 
metros de fondo c<hi estes límites es
peciales; Al Norte, calle trazada, al 
Sur, lote de Natividad Zuñiga; Al 
Elste y Oeste con terreno del Patro
nato tiene una extensión superficial 
de Trescientos Treinta y Ocho Me
tros Cuadrados.

14. —Porción de terreno que uáde 
trece metros de frente, por setenta 
y ocho metros, con estos limites ea- 
neciales; Al Norte, lote de Natividad 
Zuñiga al Sur, calle trazada; al Este 
y Oeste, con terreno del Patronato 
Tiene una extensión superficial ét 
MU Catorce Metros Cuadrados.

15. —Porción de terreno ip» uafc 
veintiséis metros de frente, poraa- 
teita y ocho metros de fcmdo coa m-
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tolfagÉie9 6speQEiles: ^  Norte eon 
lencaa de üaiia €^:adéla Heraán- 
do( dSar, caBe tm?stda, al Este te
m e  del BairacEtio y al Oeste calle 
wifc t77«atb TSmía usa. estensi&i 
sqpetfióalde Dos V^ntioc^o Me- 
tns Coadtados. LAS PORCIONIS 
OB TgjBTgtjgQ aictes descittae for- 
hhd. parte dd lote de terreno de más 
o weooe emtro ntanTguias de esteu- 
dÓB aeotado de pedra,
dsBáHB y madera, con travesías me- 
daneras, s9o en d  sitio de los Hor< 
eoees y lote de este nombte, el coal 
fioaSa; Al Norte y Este, terrenos de 
l^oel Flores Santos; Al Sor, pro
piedad de don Darío Montes y  al Oes
te, sitio de los Circones y  propiedad 
de don Darío Montes.

VI—LOEB DE TERRENO, inx>- 
treto cercado, cacao de veinte manza- 
aas de e?ftq«áón snperScial, i^toado 
jea el sitio de los Horcones de esta 
feia&ción, sendo parte del Lote 
ittinadA iios HcBccones, cercado de 
dasdac, y Ifanita: Al Norte y Oeste, 
fldB terrsio dd lote de los Horccmes 
de lEgi^ Flores Santos, al Sur con 
terreno de don Darío Montes, con 
cenas mecdaneras por los rumbos 
Unte y Este.

VIL—LOTE DE TERRENO como 
de reiiitícuatzo manzai^ de esten- 
ápB SQperSdal, cercado de madera, 
liedra, barranco natural, ubicado en 
eí lote de los Hmrones, en el sitio de 
las Hanones, ^  cual limita: Al Nor
te potran de Miguel Flores Santos y 
Zacatma de Leónidas Ramírez; al 
Sor terreno de herederos de Atana- 
áo Ezî mrre, mediando quelxrada de 
he Arrayanes, y lote de la Leonarda 
hay dd otmfante Darío Montes; Al 

posesión de Miguel Flores San- 
tcs y drí b^Kiiero don Juan Ramtea 
Mol^, el ido con ^  último; y el po- 
úaite, de la Leonarda, hoy de 
don Darío Montes.

Vm-DOS LOTES DE TERRE
NO, que fonnan parte de un solo 
QBspo como de ocho manzanas de 
«fawjíin soperSdal, ubicado en d  
áSo de hs Hmcones, Aldea de Ya- 
gaadre de este Distrito Central, el 
cnt finita: Al Norte, lote número 
óBeo de Dolores Flmes de Matamo- 
aa; al Sor, terreno de Mlgud Flores 
SBtea, ál Este, Lote Número seis de 
ftdMl RaTDTrez, tmeno de Migrad 
Itos Santos, y al Oeste con 
dri de Ifignel Flores Santos y de 
Shtb Montes.

DL-Lote de terreno como de vein
te HaBBDtas de extensión superScial

Tfetwadft FT. PLAN D EL JICARO, 
ubicado en el Lote de los Horcones, 
d  cual Umita: A2 Norte con potrero 
am%aam£nte Ihtrmtñn P U E B L O  
VIEUO de don Darío Montes; lal Sur, 
con tfitraio de los Serta y  de dcBi 
Darío Montes, al Este, los mismos 
Bmítes y al Oeste, con el Río (Sni- 
guare-

X. —DERECHOS SOBRE TRES 
ONCEAVAS PARTES del lote de 
los Sierra Rodas, o la. Crucita y 
la Estacada en el sitio general de ' 
Los Horcones, aldea de Yaguadre 
de esta jurisdicción ^  cual limita: Al 
Norte, oon lote de cajún, al ocm 
lote El Tablón; ai Este, con terreno 
del común de Yaguacire; y Al Oeste 
con lote de Cerro Pelón y Hmrcones, 
los cuales hubo por compra hecha al 
Abogado don Darío Mmtes, en esta 
dudad el ocho de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro, ante los 
oñcios del Notario Hernán Castro 
Coello, en Instrumento número ocho, 
encontrándose inscritos el dominio 
a favor de su reiu'eseiitada con los 
números dél 329 al 343, folios del 
420 al 431 del tomo 296 del Registro 
de la Proi»edad de este Departamen
to con excepción de la onc^va parte 
del terreno dieajrito en el número 
diez que la hubo por conq>ra hecha 
a don Darío Humberto Montes e ins
crito en el Registro de la PropáedBd 
bajo los números anteriores.

XI. —DERECHO SOBRE EL TE
RRENO denominado Los Horcones, 
ubicado en la Aldea de Yaguacire, 
jurisdicción de este IMstrito Central, 
cuya área de Doscientas Setenta y 
Cuatro Héctareas y una área, el cual 
limita: Al Norte, con terreno F3 Ca
jón; al Sur, y Este, con el terreno de 
la Crucita y la Eístacada; y al Oeste, 
con el Oerro Pdón y los Bai^rnUos, 
el cual hubo pm: compra en esta ciu
dad dá diez-de dicíesmbre de mil no- 
vementos setenta y uno, a los señores 
Teresa Omcepdón Santos Flores, Ra
mona Santos Flores de Platero, Ana 
Rosa Santos Flores, PetroDa Saxrtos 
viuda de Santos, Gloria Sulay, San
tos Borilla de Flores y Aída Aigmi- 
tina Salgado Vda. de Santos, ante 
los oficios del Notario Hernán Castro 
Coello, en el instrumento úmero 
sesenta y uno, encontrándose inscri
to a favor de su representada bajo d  
númóro setenta y stís dtí tomo cin- 
caenta y tres del R^istro de la Pro
piedad de este D^partammito.

X n —RESTO DE SENDOS DE
RECHOS en el Lote de terreno de-

nomínadb LOS H0R0C9®S, sífio en 
ia Aldea de Yaguacire jnrisffiocíQa de 
este Distrito Central eayoB 
generales scm al Norte cm  terrom 
del Ca.jcei; al Sur y  Este, el tsrr&co 
de las Chncitas o la Estocada; y 
al lamiente, ct® ceno Pdón y los 
BencpúBos deredias que hnbo en 
virtud de compra hecha a María 
Elena Rammez Flores de Yelásgraez, 
Rosa Margarita Ramírez Flores y 
Femándo Ccmrado Ramúrez Flores, 
en instrumento público número U 
autorizado en esta dudad ante los 
oficios del Notario Hernán Ga^io 
Coello el día seis de noviembre de 
1974, encontrándose inscrito á  do
minio a favor del Patrcmato oon el 
número dos (2), fcdios sesenta y  nue
ve (69) y setenta (70) del tomo 
tresdentos (300) del Registro de la 
Propiedad de este Departamento; 
adazando que los derechos adquiri
dos se incluyen mil seisciaiios no
venta metros cuadrados vendidos a 
Coralia Garda Pahua y dos mfl no- 
vecientas varas vendidas a María 
Zoila Guerra Aguilax. También se 
aclara que el inmueble descrito mi el 
número 11 se haya reÍDScrito con. el 
número 69 tomo 455; el número IV 
con el numero 82 del tcano 307; loe 
números V  y VI cm  d  número 83 dd 
Tomo 307, todos dd R^istro de la 
Propiedad de este Departamento de 
Ftondsoo Morazán. Dichos mnme- 
bies fuercm valorados de com ú n  
acuerdo por las partes en la cantídad 
de DOSCnSNTOS O C H E N T A  Y 
DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(Ips. 282.000.00), y  se rematará pa
ra con su produdo hacer efectiva la 
cantidajd de CUARENTA Y NUEVE 
MTT, SETECIENTOS LEMPIRAS
CON DOCE CESNTAVOS ________
(Lps. 49,700.12), más intereses y cos- 

dd presmte jinete Ejecotívo, 
prmnovido por la Abogado Vílma 
M e^ Viuda de Tábora, ea su ocatei- 
dón de Apoderada, dd BANCO DE 
OCCIDENTE, S. A., contra d  PA
TRONATO PRO-MEJORAMIENTO 
DE LA COLONIA JARDINES DE 
TONCONTIN, por medio de su re- 
{oresentante l^al su Presidmite ac
tual Rene Andino. Y  se adñmrte que 
por tratarse de primera hdtacitei no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercmras |uurtes dd avalúo del 
mismo.—^Tegucigalpa, D. C., 6 de 
jubo de 1984.

Darte Ayala Cusíate,
Secrdazte.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



u l a  íZACrsTPA BEFÜEUCA Effi B0NDC3BA& —TEGDCSGALPA, D. CL, 20 I ®  JÜUO DE IflSá

El Tnfraaeritn^ Seczetazío dd JuZ- 
gado de Letras Primero de lo civil, 
del D^iartamarto de FrancáscD Mo
razán; ál poblíco a i gaieral y para, 
loe efectos de Ley, baoe saber: Qqe 
en M «latiencm para el día.
aiiáccdes quince de agosto dtí año en 
corso a las diez de la mañana y en el 
local qoe ocupa este Despacho, ae re
matarán en páUica sobasta ke si 
gtáentes immiebles: Dos parodas de 
teireno obícados en Támara, departa
mento de Ftandsco Mmazan, qne se 
describen asá: 1.—^Fracción de terre
no de veintidós zcn doscientos noven
ta métros, COTI cnarenta y ocho cen
tímetros ci^dradoa, equivalente 
treinta y un mil novecientos setenta 
varas cuadradas cotí treinta y cuatro 
cOTitésmas de varas cuadradas, cuyas 
dimensíOTies y colindancias sotl: Noĉ  
te: Doscientos un metro con setenta 
y cuatro centímetros, propiedad de los 
herederos Carlas Castillo; Sor; Cien
to ocho metros con diez oentímetros, 
propiedad de Alberto Panayotte; Es
te. ciento setenta y tres metros cin
cuenta centímetros propiedad de In
dustrias Ttxüpicales, S. de R. L ; y 
Oeste, eiento dieciocho metros con 
cuarenta centímetros carretera del 
Norte. 2.—FVación de terreno de o<*o 
manzanas de extensión, equivalente a 
ochenta mil varas cuadradas, delimi
tado así: Norte, propiedad del Doctor 
Gonzalo Carias y el señor Alberto 
Ramón Panayotte, callejón de por 
medio; al Sur. prc^iedad del mis
mo Alberto Ramón Panayotte, ca
llejón de por medio; Elste, propiedad 
del referido Alberto Ramón Pana
yotte, callejón de por medio; y, 
Oeste siempre con la propiedad 
de don Alberto Ramón Panayotte, 
callejón de por medio, así ccaao 
las siguientes mejoras: Acometida 
de OTiergía eléctrica, transformado
res, red interna de distribución, dos 

pozos para extracción de agua, lim
pieza. nivelación y drenaje, once man
zanas con seis centémmas de manza
na de nrvelactón y dr^iaje realizados; 

galería número uno; área de noventa 
por dncuenta {áes cubierta con te^o 
de madera y láminas de zinc; {áso c«i 
fundición de concreto de veinte cen
tímetros diez pOT* diez cubierta con lá
minas de zinc; galera número dos; de 
diez pOT veinte metros, eoostruida so- 
tme cimiento de ladrillo; madera, te
chada con láminas de zinc; galera 
númaro tres de emeo por sete metros 
cwwbTiídos de madera tecteda con

lámípA. de ríoc; galera mimigrit r!Hg*rr\ 
por seis metros, cunbtruída de made
ra y  tedio de zinc; instalacianps eJéc- 

tricas de yarda palilkra, red de dis- 
tríbociósi, postes aiáadoces y  oonee- 
dones en galera númeco uno, para 
maquinaría de motcmes, homo para 
qoeanar bímta de diez metros de cir- 
cunferencia de tres XNinto cinco me
tros de altura, construido de ladrillo 
r a f^  Sección LadriUos: Galera nú
mero uno de secado con capacidad 
para secar sobre piso de cmcoenta 
mil ladriHoe, estructura de postes de 
artesón de madera labrada cubierta 
en su totalidad cotí láminas de zánc; 
homo con capacidad de qtiema de 
ciento cincuenta ladrillos construi
do de adobe, en una galera techada 
de zinc; galera para máquina y acu
mulación de materia cotí po^es de ar
tesón de madera labrada techada de 
zinc, piso fundición de concreto de 
diez centímetros de espesor incluyen
do pila destinada pera preparación de 
material; instalación eléctrica, alam
brado eléctrico para galera de secado 
número uno, con lineas de conexión 
para motores y máquina para fatui- 
car ladrillo. Asimismo: a) Maquina 
Hawker valorada en IVeinta Mil 
Doscientos Veintitrés Lempiras; b) 
Máquina Hawker valmada oti Seis 
Mü Seiscientos Ocho Lempiras. Los 
inmuebles antes descritos se encuen
tran inscritos bajo el Número 16 del 
Tomo 241 del R^;istro de la Ibnopie- 
dad. Hipotecas y Anotaci(wies Preven
tivas de este Departamento de Pran- 
cisco Morazán, y fue valorado por las 
partes de común acuerdo en la can
tidad de Ciento Cinco MU Seiscientos 
Lempiras y se rematará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad de 
Noventa y Cinco MU Trescientos Se
tenta y S ^  Lempiras (L 95.376.00) 
más intereses y co^as del presente 
,iuicio ejecutivo promovido por él 
Abogado Oscar Perdomo Perdomí>, 
Anoderado Legal de la CJoiTXwación 
Hondureña de Desarrono Ptwestal 
rCOHDEFOR), contra el señca* José 
Roberto Mburra. en su carácter de 
Gerente de INDUSTRIAS 'mOPTCA- 
LES. S. DE R  L . se advierte que por 
tratarse de primera lieitaeite no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de los 
miamos—^Tegucigalpa, D. C , juUo 6 
1984,

DARIO AYALA CASTILLO, 
Secretario.

Del 16 J. al 7 A. 8A

£3 infrascrito, Secrrtario diri Jwzgt 
do de Letras Segundo de la dvñdd 
departamento de Francisco Motazán, 
al pnbUco otl general y para 1»

saber: Que en andíenria dd &  
limes seis de agosto del año en cutaa, 
a las nueve de la Tnañana. en dkca] 
que ocupa este Dt^iacho, se rewat&d 
en pública subasta él mmueMe de 
propiedad del señor Benjamín Bosír 
Uo, cuyo dOTninio se encnentca 
arito a su favor, bajo él número 277 
páginas 220 y 2!21 dd Tomo XIX del 
Registro de la Propiedad de la 
Sección Judicial de Juticalpa, en e¡ 

departamento de Olancho, inmoebie 
el cual se describe de la manera 
siguiente: "Un solar uibano uMcado 
OTi el Barrio de Jesús de la ciudad de 
Catacamas, <Uandio, con una exten- 
rión superScáal de veintidós varas y 
n^dia de frente lado Oeste;, de Norte 
a Sur; cuarenta y siete varas, lado 
Note, de Elsbe a Oeste; limitado: AI 
NOTte, solar y casa del señor Beaja- 
mín BustiUo; al Sur, solar y casa de 
Ramón Canelas; al Este, s c^  de 
Amulfo Euceda y al Oeste, solar y 
casa de Gregoria Zela3;n, calle de por 
medio. Mejoras: Una casa ooistnie. 
ción de Uoques de cemento y ladrillo 
rafón, techo de asbesto, artesón de 
madera de pino de primera dase, 
eitío de i^ywood, repeUada y pintada 
por dentro y fuera, piso de ladrillo 
de cemento, instalación eléctrica bajo 
repeUo, agua potablê  desagüe de 
aguas negras y mide: Once metroB 
de frente, por veinticuatro metros de 
fondo y cOTista de: Tres dormitorios: 
Uno mide 3.96 metros de largo, por
3.50 metros ancho, otro mide 2.7S 
metros de ancho por 3.50 metros de 
largo; otro mide 3.25 metros de largo 
por 3 metros de ancho; todos «oo 
closet de oonareto y madera de coler 
una sala-comedor de 4.90 metros de 
largo por 3.25 metras de ancho; usa 
cocina de 3.25 metros de largo por
2.70 de ancho; con mueble de cua
sias; una sala para negocio de 7.00 
metros de largo por 3.50 metros de 
ancho; un pasillo de 1.30 metros de 
ancho pt»* 3 .^  metros de largo; tffi 
jardín interior de cinco metros de 
largo por 3 metros de ancho; OB* 
pieza para taller de 10 metros de 
largo por 10 metros de anebô  coa 
piso de concreto; tiene quince puertas 
de madera de ecdor con IlaviDes de 
prunera dase, siete ventanas coa 
balcones de hierro y ceksáaô  aas 
vOTjja de bierro que cubre diez asetm 
bada d  frente de la casa; tiOK dsi

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



geináBB sMdaarioe, dos dos
Isiabis, laa h.'vaiudero, usa

de caaretíta y dos roeftitjs al 
ecateaode 1& casa. Se hace la adver- 

qee for tratarse de primera 
gótaduQ̂  oo se adoútíráii posturas 
tjssooesJRan las dos terceras partes 
del asaláo, el qpe asámde a la suma 
de CIqco M9 Caatrodmtos

{dornas OKI Setmita y Cuatro 
Gateras Oí r  105,408.74), e inimie- 
Ue d  otal»  imuatará &í virtud de 
la Dénacodá ̂ ŷecotíva que ante este 

le 'lte promovido ^  licen- 
riadn 3otge Alberto Montoya Her 
Bandea, es su carácter de represen- 
faaii» de la S o c ie d a d  Mercantil 
*VmiBas y Bi^nenís Irubistriáles,
i. Á. áe C. V :’ (VARSISA), al 
afeñdo señor. Bastólo, para el pa§o 
déla suma de Trece Mil QuiníKitos 
lei^ras más intereses y costas del 
jiaoL—Teguit̂ alpá, D. C., julio 2 de
m

jBFécfíw Btaaión Tróchez V.,
' Sno. Juzgado de Letras 

Segundo de lo CSvÜ
CdHJ. al 2 A. 84.

El m&asciito. Secretario dél Juz- 
gedo de Letras Primero de lo CSvil,

' Jd dqkartamento de Francisco Mo- 
ĵaaSm. al público en general y para 
tes efectos de ley. hace saber: Que 
d la aacBenda del día miércoles vein- 
ticiaeo ^  julio del año en corso, a 
ha de la mañana y en el local 
qnaccspa este Despa<dio. se rema- 
tni en PébBca Subasta el siguiente 

:: Lote de terreno número 
y uno (91}, de la Ccdonia 

Iteamocde, de esta ciudad, él que 
addey fimita: Al Norte, veinticuatro 
aetrns och^ta y ocho centímetros, 
eoB kte número noventa (90); al 
Sv, veíaticuatro metros ochenta y 
octo ceotimetms, con lote número 
QOieate y dos (92); al E^e, doce 
Betws docuenta centímetros, oon 
tote aúsiero dentó (ñez (110); al 
Oédte, doce metros cincuenta centí- 
aetm, «¿Se de por me<£o de la lo- 
tffieaeiw, con.lote número ochenta 
y ocho (88). Él lote de terreno no 
deactño, tiene un área de cuatroci^- 
ttB cosrecta y seis varas cuadradas 
teco cwntfeáwiap de vara cuadrada 
44ÍKI6 Vrs.2), el cual se encuentra 
rnwtnwda una casa que consta de 
eÉHeeedor, oodna, tres recámaras. 
teiaBirtcis de baño, coarto para seî  
ntewihi't con su baño y un garage; 
tente eoQstnáda de paredes de 
bU o rafóoL. pisoB de ladrillo ce- 

ted» de madera culnerto coa

láminas de asbesto, cidos de madera 
forrados ocm aáteSto 1 ^ , paredes 
interiores y e^erkees repelladas y 
pintadas de almxñmo tipo celomas; 
puertas y ctmtramarcos de cacha fo
rrados con plywood; roperos de ma
dera de caoba ccm pimrtas forradas 
con plywood; in^alaciemes eléctricas, 
sanitarias y de agua potable; baños 
azulejados con sus coxrespoiKlientes 
unidades sanitarias; cerco de maña 
ciclón y tapiado. **E1 inmueble antes 
menciO!na(to, se encuentra inscrito 
bajo el númKO 68, del Tomo 964, del 
Registro de fe. Propiedad, Hipotecas 
y  Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Mora
zán” . Dicho inmueble, fue valorado 
en la cantidad de Setenta 1£1 Lem- 
pinas (Lps. 70,000.00), y »  rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Treinta y Cuatro Ifil 
CiKito Cfearenta y Ocho Lempiras 
con Qncuenta y Cuatro Ooitavos 
(Lps. 34J.48.54), más los intereses y 
costas del presente Juido Ejecutivo, 
promovido por d  Abogado hBguél 
Angel Rivera PortOio, en su ocmdi- 
ción de Apoderado dd Basmo dél Oo- 
mercio, S. A. (BANOOHEB), contra 
el señor I^oberto Girón Soto. Y se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos tercias par
tes dél avalúo del núsmo.— T̂egucá- 
galpa, D, C-, 22 de junio de 1984.

Ikazío Ayala GastiDo,
Secretario.

Del 27 J. al 19 J. 84.

La infrascrita. Secretaria del Juz
gado de Letras Secmonal de esta 
Sección Judicial, al púHico en gene
ral y para los efectos de Ley, hace 
saber: Que en la audiencia señalada 
por este Jiizgado para el día viernes 
veintisiete de julio del comente año, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado se rematará 
en pública subasta los ságuientes bie
nes inmuebles: a) Lotes de terreno 
situados en la lotifícamón El Toron- 
jal, en esta ciudad, ks cuales se des
criben así: Lote de tmreno número 
catorce, bloque s ^  de la lotiScación 
El Toronja!, el cual tiene las d iu ^ - 
siones y «vJinHa.Ttfáa« siguientes: AI 
Norte, vmntítrés metros con noventa 
y nueve centímetros, ocm lote número 
trece, bloque seis; al Sur, veintitrés 
metros, noventa y nueve centímetros, 
ctm lote número quince del hinque 
seis; al Este, trece metros, con lote 
número seis, dél bloque s ^ ; y  al 
Oeste, trece metros, con qufaita avé

nala de la lotiñcaeÓB, eon tma área
de trescientos once metros con otteenr
ta y mete varas coadradas, oon trein
ta centérimas de vara cuadrada. Lo
te de tenmio número quicce dd 
büoqoe seis, con mía área de trescien
tos once metros tmadzados-con ochKi- 
ta y s i^  centesimos cuadrados, con 
trehita centésimBs de vara cuadrada, 
que mide y limha: Al Nmte, veinti
trés metros con noventa y  nueve oen- 
timetros, coa lote número catmce 
del Moque seis; al Sur, veintítrés me
tros con noventa y nueve centíme
tros, coa lote númmro diez y seis del 
bloque sms; al Eiste, trece metros, 
con lote número siete del bloque sets; 
y al Oeste, trece metros ctm la quinta 
avenida de fe lotificacimL Lotes de 
terreaio sobre los cuales se encuentra 
construida como mejoras una casa 
de bloques de* commeto, reforzada 
con columnas de concreto, de diez y 
siete punto dncaenta y dnco metros 
de largo por once ponto noventa y 
cinco metros de ancho, piso de mo
saico; cielo raso de jjywood, techo 
de asbesto acanafedo, dividida en 
cuatro dormitorios, sala, ctnnedor y 
codna, dos baños con azulejos, dos 
servimos sanitarios y  sus instalacio
nes de luz eléctrica y ugim potaMe; 
y adKxtás un ane^ para servidumbre, 
de bloques de concreto y  una bod^a 
también de bloques de concreto, te
cho de asbesto. El cual se encuentra 
inscrito a favor del señor Hammar 
Adolfo Bodden Chraut, bajo el Núme
ro 4 del Tomo LIX dél Libro de Re
gistro de fe Prc^edad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de esta Sec
ción Judicial; b) solar situado en fe 
Aldea de Sabana Bight, jurisdicción 
del Muníci^o de Guanajá, Islas de fe 
Bahía, con los limites y c<di33dandas 
siguientes: Ncsrte, ciento veinte pies, 
con terrenos de loe señores Dempsen 
Watler, Kirhy Klrkconnell y Wnlie 
RandMph; Sur, ciento cincuenta y dos 
pies, con fe calle Municipal; Este, 
noventa ^es. con propiedad de la 
señora Hadie Watler; y ai Oeste, 
cuarenta y ocho jaes, con pm>i»edad 
de la señora Eufemia Zefeya. c) So
lar situado en la Aldea de Sabana 
Bigíii, JurisdiceíKi de! Munid|«o de 
Guanaja, Islas de fe Bahía, coa los 
límites y oolindaiicias siguientes: 
Norte, ochenta y tres |»es, con pro
piedad de los señorea Dempsen Wa
tler, Kirby Rirkwnmrfl y wíBe Ran- 
dolph; al Sur, ochenta y tres jáes, 
con fe calle Munic^tal; E t̂e, novKita 
lóes, oon pro^ñedad de Hadie Watitt’; 
y al Oeste, novata |»es, con propfe-
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dad dei eos^eieeieste. d) lo te  de 
agaa. fiitoadn en d  Moracqiio de Gaa- 
naja. Idas de la Bahía, goe mide y 
Santa: liarte, gcsorta. píes, con eí 
Mar Caribe; Sor, aeaenta píes, eoo 
{KQpíe^d de hi aeñoia Ftenóne Bo- 
dden; Este, coarenta pies, con propie
dad de los señores Cazios Predrick y 
berederoe de Aifred B. Mermi; y al 
Oeste, coaieota pies, con titioL de la 
señora EK«a de ^iceño, Tnar de por 
medio. Lote sobare el cual se encuen
tra ccnstroida uca casa de madera, 
sobre pc^es de cemento y  madera, 
que mide setenta pies por el Norte, 
sesenta [ñes ptH- d  Sor, setenta y 
ocho í»es por d  Este y setenta y 
ocho pies por el Oeste, piso de ma
dera, dividida en mi salón y pista de 
bañe, mosaico hmmmso en á  salón, 
paredes de madera, techo de sitie, fo
rrada en tí interior con piaywood 
decoratívo; dos caattas para servi- 
dmnbra, b o d ^ , dos baños y mía co
cina. e) Solar sihiado en el Barrio 
Sbin Cay, en Guanaja, Islas de la 
Bahía, qoe mide y  limita: Nmte, 
cuarenta y  stís pies, con propiedad 
dtí compareciente Hamman Adolfo 
Bodden Grant; Sur, cuarenta y stís 
pies, con propiedad de WitzeQ James, 
Muelle Municipal de jior medio; Elste, 
treinta y seis pies, con pro^uedad de 
Carlos Fredrick; y al Oeste, trtínta 
y seis con Muelle MunidpaL
Stíar sobre tí cual se encostra c(ms- 
truida una casa de madera de dos 
plantas, sobre polines de cemento, 
forrada en su interior con ^aywood 
decorativo, dividida en un salón am
plio para negocio, bar y servicio sa
nitario, la segunda planta piso de 
madera, dividida en sala, comedcx’, 
cocina, tres dormitorios, dos servicios 
sanitarioe, dos corredores por la par
te Norte y Oeste, cocina y techo de 
zinc, f) Una casa de habitación de 
madera de dos plantas, destinada pa
ra negocio, piso de madera, techo de 
zinc, destinada la {danta baja para 
bodega y la segunda para negoóo y 
mide tí solar sobre tí cual está cons
truida: Al Nmrte, veintméis {»es, con 
tí Mar Caribe; al Sur, vesntistís |des, 
con el MuéUe Municipel; Este, vtínti- 
séis pies, con tí compareciexite Ham
man Adolfo Bodden Cbant; y  al Oes
te. veinte pies, con solar de Stee Bo- 
dden. Los baowefales descritos en las 
Letras b, e, d.  ̂ y f  loe adquirió el 
señor Hamman Adolfo Bodden Qrant, 
mediante documentos privadoa E2 
inmueble descrito en la letra a) está 
valorado ro la soma de Gento Diez 
M3 LeiEpiras; el descrito en la letra 
b> en la »>»**>* de Dies M3 Lenqdns;

tí deserbo en la letra e) en la suma 
de Ocho M3 Lanpiras; tí desezito en 
la letra d) en la suma de rsiu-amta 
M2 Lempiras; el descrito €» la k t »  
e) en la suma de Scscuta. M3 Lempi
ras; y tí descrito en la letra f) en la 
anmM. de Quince MU Lempiras ha
ciendo un total de Doscientos Cin
cuenta y  Tres MU Lempiras. T  se 
rematará para con su producto pagar 
al BANGO LA GAPITALIZADORA 
HONDUBERA. S. A-, (BANCAE5A) 
de esta mtñíui cantidad de lempiras, 
más los intereses respectivos qiK 
tamiáén adeuda y las costas del jui
cio Ejecutivo que en contra dtí señor 
TTajnwwi!» Adtífo Bodden Ghant, se 
ha {momovido. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitiTán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo hecho 
de común acuerdo pmr las partes en 
la cantidad de Doscientos CSncuénta
y Tres Mil Lem{»ras (Ips. ______ _
253,000.00).—Le Ceiba. Aüántida, 
21 de junio de 1984.

Doloecs G. de Gaxtagena.
Del 2 al 24 J. 84. Siía.

MABGAS DE FABRICAS

E3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de junio dtí 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

N° de Solicitud: 1122-84.
Tipo de Solicitud: Marca de

Fábrica-
Fecha de la Scdicitud: 15 de marzo 

de 1984.
Nombre del Solidtante: *KX>N* 

FECGONES PANTER, & de R- L.”
Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Mario Rolando Elvir Baidovinos.
N*̂ de Colegiacite: 01620.
dase Internacional: 26.
Distingue; La confección de ropa 

interior de vaxrái.

—T^nrigüpa, D, C.. 12 de junk> de 
1984.

Cámilo ZL Bendeck 
Registrador.

10, 20 y 30 J. 84.

£31 infraseitto, B^istrador de la 
Propiedad Tndnstnal. hace saber:
Que con fedia veintiséte de jumo de 
dtí presente año, se admitió la soli
citad que dice:

N̂  de Stíiciti^: 2160-84.
*Hpo de Solicitad: Marca, de Fáhri-

Fiecha de la Solicitad: 21 de junio 
de 1964.

Nombre dtí Solicitante: "FYiy
Photo FTIm Co., LM.” .

Domicilio: 210, Nakannma, \Rna- 
miashigarashi, Eánagawa-kai Ja
pón.

Nombre dél .^loderado: liceneiado 
Jorge Fidel Durón.

N« de Ctíegiación: 0123.
Oase Ihternacionái: 9.
IHstingue: Medios para grabadO' 

nes magnéticas en la fm na de cintas, 
tarjetas y hojas sonoras, dntas mag
néticas, grabacianes visuales y de 
datos, ptíiculas (films) impresioDa- 
das.

Denominación o descnptíón de Eti
queta;

" F U J I "
Lo que se pone en conocimiento 

dtí público para los efectos de ley.— 
T^ucigalpa, D. C., 26 de junio de 
1984.

CAMILO Z. BENDECK PEREZ. 
Ri^bitrador.

Denominaeióii
Etiqueta;

descr^tóán de 9, 20 y 31 J. 84.

B / u m s

Lo que se pone en oooocámiento 
dtí público para k » efectos de ley.

H  infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Qoe con fecha veintidóe de junio dd 
presente año, se admitió la soficitod 
que dice:

Nd de Solicitnd: 2Ud.-84.
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flÍp^Sd&iftad; l£azcá de Fá- 
ióa .

)á SoEdtnd; 13 de jimio
^ m L

Itaatee dei Si í̂ettante: CHOCO 
LálBŜ  Su A  ^  C. V. (CHOSA).

DcBW^: Saa Pedxo Sula, deper- 
faBEStB de Cortés.

lioBdire del Apoderado: Licenciado 
Gados SjudKrto Mediano h.

No. de Colegíadón; 0835.

Otase Intemadonal; 29.

Disüi^ae: Prodactos de estraeto 
de cam  ̂ mermeladas, con-
sems, aceiteSy y grasas comestibles.

SeBonñnawon o descripción de 
eOpeta: “(3ICXX>*EIC30 y et^ueta” .

Lo ^  se pone en conocimiento 
iá patika para los efectos de ley.— 
liígBeiga^ D. C., 22 de junio de
m

Mario A  Caballero 
Bes^txaáot

El mfrascrito- Registfadtgde Ja Pimpfedad Iridnwiyial̂  hacesab^: Qoe 
ccm f  edia veintis^ de junio dd presente año, se admitió la SQümtnd que 
dice:

de Scdídtnd: 2164-84. 
de Soüeitad; Marca de Fábrica,

Fecha de la Solúñtud: 22 de junio 1984u 
Ncttidae del Srdicitaiite: Alpes, S- A. de C, V.”.
Domicilio: Tegucigalpa, Disiiito Central.
Ncmibre del Apoderado: Abogado Baúl López Castro.

de Col^iacióia:
Oase Internacional: 32.

Di^ingue: Ji^os naturales y artinciaJes.
Denominación o descripción de Etiqueta: “HESUADOS ALPES” .

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 1984.

CAMILO z . bendexüe: p e s e s .

20,30 J. 10 A  84.

CONSTTTUCION DE SOCIEDAD

Para los efectos del Artículo 380 del Códj^ de Comercio, al paíMico 
3  ̂al ccmercip, .^bace. saber: en escritura Pública, autorizada por el
Notario 3£eh^ R. Vásquez, £l <^,29 de junio de 198^ en ^  ciudad, de 
Choluteca, depaitarnaato. de Choluteca, se. constitayó la sociedad cuya 
denominación social smrá “ARCO IRIS DESL> SUR SOCl£3>AD ANCK̂ ZMA” 
y cuyo nombre enneicial será “ARCCRRIS” con un c^ ta l de CSen IGl 
Lempiras (L 100.000.00), teniendo como fúmliited al cultivo de la caña, 
la ganaderfe, fábricacicn. o elaboracite de derivados de la leche, esporta- 
caón de k^psYidnctos sembradOB ó  laborados, ooamaa, y venta de ̂ odoctOB 
agrícolas y ganaderos, y la agricultura m gmeral Su domicilio será la 
ciudad de Choluteca  ̂ d^iartamenio de Choluteca, pudieido es
tablecer agencms dentro y fuera del pa&,
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jx s o u o a o s  Y  UQUlDACaOif MARCAS DE FABSiCA

Pdr ia pcesente. se bace saber: Que ea sesión cdl^jrada por la Asam- 
Uea de Socias, rennída el éSa. 30 de marzo de 1964, en d  dondcOk» social, 
se deci£ó la Disotaáósi y  lÁcjaááaeááa de la Ooo^iema LA BG0EGA 
AUTOlCOflBIZ, S. de B. L., habiéndofie notnlnradp Liquidador, con las 
faeaitades en k s Artícoloe 331, 336 y  demás apBeaWes dei
C ód^  de Conencio, a la señora B^es L ValaizoA B., mayor de edad, 
sĉ tera, E^ecntiva de N^ocios y de este donúdlio.

Lo antaior, se Imoe de oooodmiento pataco, en 
los Aiticolos 328, 380 y demás apücábles del Código de Ccsnerdo.

10. 20 y 30 J. 84.

AF/SO DE REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL

Pata los efectos de ley, al {«iWico en gaaeral y comerciantes en par- 
ticalar, se hace saber: Que por res<áaci^ adoptada por la AsamlAea Ge- 
neral Extracadinaria de Accionistas de la Sociedad ‘'EXPORTADORA DE 
CAFE EEONDURAS, S. A  DE C. V.” (EXCAHO), de este domicilio, cele
brada en primera ccmvocatOTia, en sns Oficinas PtincipaJes, en esta ciudad, 
a tas diez de la mañana del día sábado dieciséis de junio próximo pasado, 
ccai él voto favoraWe de accionistas que representan el 9L9146% del capi
tal Social de la Cmnpañia, se accrdó REDUCIR EL> CAPITAL SOCLALt, del 
máximo autorizado de Veintitrés Millones de Lempiras (Lps. 23.000.000.00) 
con que había venido girando hasta esa fecha, al capital mínimo estable
cido, de Seis Míllmes de Lempiras (Lps. 6.000,000.00}, que es c<»i el cual 
girará en lo sucesiva lo que no implica reforma alguna del contrato Social 
y Estatutos, por cuanto la reduce!^ se operó dentro de los límites fijados 
al convertíise el carácter del Capital de Fijo a Variabie. La reducctón de 
capital indicada se produjo por amortización del déficit c^radotnal que la 
Oxnpañía haléa venido arrastrando, dél <mden de Diecisiete Mniones de 
Lempiras (Lps. 17.000.000.00) y mediante la reducción dd valor nom inal 
de todas y cada una de las acciones emitidas por la Ebipre^ en número 
de cuatrocientos sesenta mil (460.000), que de Lps. 50.00 se jredujo a 
Lps. 13.0435. pm* lo que la Asamblea de Accionistas acordó las fusiones 
necesarias de acciones; debiendo los accionistas entregar sus títulos 
viejos, los que deberán ser canjeados por los nuevos, entr^ándose una 
nueva acción de Lps. 50.00 por cada 3.833 de las accica.es viejas que posean. 
Los títulos anteriormente emitidos han quedado sin ningún valor, por lo 
que los accionistas deberán presentarles dentro del término de seis meses, ya 
que de lo contrario la Sociedad posoederá a su cancelación, coa. todos y cada 
uno de los derechos que les sea inherentes. Quienes tengan en su poder 
tales titulas, deberán presentarlos a la Empresa, para su canje corre^ton- 
diente. El déficit operacional indicado fue absorbido por todos los accionis
tas, a prorrata de sos respectivas aportaciones en la Sociedad; quedando 
finalmente constituido ̂  Capital IGnimo con que operará la Compañía en lo
sucesivo, o sea la indicada suma de Millones de Lempiras.........
(lps, 6.000,000.00). quedará cemstituido pcK* ciaito veinte mil (120.0(X» 
Acciones comunes nominativas con valor nominal de Cincuenta Lempi
ras cada una de ellas. Los acuerdos de mérito fueron debidamente proto- 
oolisados ba.1o él Instrumento Público Número Ciento S^^ta. autfañTndft 
en esta dudad, con fedia treinta de los corrientes.

San Pedro Sula, 5 de jobo de 1981

"EXPORTADORA DE CAFE HONDURAS 
SL A. DS C. V.’* 

( E X C A H O )

20 j.a t .

El infrascrito. Registrador de k 
Propáedad Indimtrial. bace saber:
Que con fecha dos de julio del pre
sente año, se admitió la soScítod qce 
dice:

N" de Sobcitnd: 21^4-84.
Upo de Sobcitnd: Marea de Fáhd-

Nombre del Solicitante: (̂ ela Merck 
Gmbh & Kg.

Domicüio: En ^07 Ingélheim am 
Rhein, Alemania Occidental.

Nombre del Apoderado: licenciado 
J<»ge Fidel Durón.

N̂  de Coiegiadón: 0123.
Clase Iht^macional: 5.
Distingue: Preparaciones para des

truir las malas hierbas y los aníma
les dañinos insecticidas, herbicidas.

Denominación o descripción de Eti
queta:

" N O M O I T "
Lo que se pone en conocimieiito 

del público para los efectos de ky.— 
T^;udgalpa, D. C-, 2 de julio de 1984.

CAMILO Z. BENDECE PEREZ, 
RegistradCH:.

9. 20 y 31 J. 84.

Ea infrascrito, B^istrador de la 
Profúedad Industrial, Itaoe saber:
Que con fecha veintiséis de jnnift dd 
innesaite año, se admitió la sotíeMud 
que dice:

N* de Saücitud: 215fr«4.
de Scdicitad: Marea de iSbri-

brica.
Nombre d;d. Solidtaute: "Sanofí”.
Fecha de la Scdieittid: 21 de jomo 

de 1984.
Domirilio: 40 Avenue Gewge V., 

Paris, FVancia.
Nonitee del Apoderado: Ueensiadr 

Jorge Fidel Dnrún.
N« de Golegiaciióai: 0123.
(Para marca extraajere).
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0 g g eí^ 5 . País de Sofidtnd Bá- 
tisaáajN» X 916, 8i6 10 de 

^ i f e l » 7 .
^  ̂ Sstingae: Productos

ooNsnrucsoK de socsedad

0̂96-'
jn«Mwa*ng para bebés; em-

pera empastar dientes y  
pfm Muptontas dentales; deanfec- 
ifdPKj peqparaóones pera destmir 
Ib  jiiff—̂  Uñíaos; ftffigkñdas.

XtenenúsECiifo o Eüqoeta:

M Y O U S T A N
' Lo que se pone ea «mocímiento 
t í  pobfico psra loe efectos de ley— 
Ihgafê atpe, D. CL, 26 de junio de
m

CAMILO Z. BESDECK PEEEZ,

JLJ^ySlJ.SA

Al «HQ̂ rciô  banca, industria y páldíco en geui^:^ se ínframa: Que 
en lostmioento PúUico, autonrado por ^  Notario Arturo H. Medraso C_ 
él 11 de junio de 1984. eai esta íñudad. quedó oonstitaida M Sociedad 
INVERSIONES BODEIGüEZ, MBNDIBrA, WAINWRIG0BT, S. DE R. 
L. DE C. V. (INVERSIONES BOMEWA), con im capital Twrnwnn de 
Mil Lempiras y  tm máximo autorizado de Oncoenta I d  Dempiraa, su 
objeto principal será: a) La r^resentacirát de casas ccanarciales y 
Sociedades de servido, nacionales y extranjeras, didribudm de sus 
^:oductos y agenciar la. odocadón de loe xdsiM»; b) Coaita, y  v^ita de 
mercancías; c) Bealizar inverdenes en acciones, partes sociales, ob t^ - 
(dones y cualquier instrumento de inv^^ón emitido por Sociedades 
pacioneales y extranjeras, d  Bastado o cualquier cugaiüsmo descaatralizado;
d) Adquiski^ amendainiCTto y venta de toda clase de bliaies inmodales;
e) y temar dinero a título de préstamo, y ; f) Etí genî ial cualquier 
actividad de licito comercio. So domicOio será el IKstzito Central y  será 
administrada pem un Gerente General. Artículo 380 O ód ^  de Commeio.

'Tegucigalpa, D. C , 11 de julio de 1984.
20 J. 84.

—^Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador.

B intíascrito. Registrador de la 
FmiHedad ludustrial, hace saber:
<Jk  c(ffi fecha doce de junio del 
fBeseote año, se admitió la solimtud 
9 ie cSce:

S» de S<rficitud: 1895-84.
Tipo de Solicitud: Marca de

íSiajesL
Kdaae del Sotícitante: CEBA'

«bk;? acl (ciba-g eig y , s. a .)
eSBAfS^GY, Limited 
Dstíál»: CH-4002. Basllea, Suiza. 
Kondnre del Apoderado: Licenciado 

Jorge Fidd Durón.
de Cblegiación: 0123. 

dase mt : 5.
ipara manca extranjera)

de Sĉ icitud Básica N" 319JL42 
t í  19 de mayo de 1982, extendido 
pat h Ofimna Federal de Suiza.

Productos <iae distingue: Medicina 
7 prohietos farmacéuticos para uso 
«  h metbeioa e higiene; drogas y 
PRfataciODes farmacéuticas, produc- 
■<» veterinarios.

DeBQBÚnaeión o Etiqueta:

OSMOCOfi

Tegucigalpa, D. C-, 29 de junio de 
1984.

CAMILO Z. BESí̂ EÍCR: PEREZ,

9. 20 y 31 J. 84.
9. 20 y 31 J. 84.

El infrascrito, R^istradoT de la 
Propiedad ludustrial, hace saber:
Que con fecba Trintínueve de junio 
del presente año, se admitió la so- 
li(ñtud (pie dice:

N’  de Solidtud: 2192*84.
ISpo de Solicitud: Marca de Fabri
ca.

Fecha de la Solicitad: 26 de junio 
de 1984.

Nombre iM S(^icitante: Cárling 
O'keefe Breweries of Cañada limited.

Domicilio: Eb 79 St CSair Avenue 
igat, Toronto, Ontario, Cañada M4t 
lm6.

Nomlxre dri Apcxlerado: láceniñado 
Jorge Pidd Duióo.

N" de Col^^ación: 0123.
Clase Intemaci<»ial: 32.
Distingue: Cerveza, ale, lager, por

tar y stout.
Denominación o descripción de Eti

queta:

"BLACK LABEL"
td que se pene en conocimiento Lo que se peme en conocimiento 

tí ptíico para ice efectos <3e Ley del público para los efectos de ley.—

Sa infrascrito, R^jstrador de la 
Propiedad todimtrial, hace sabex: 
Que cem fecha quince (ie jamo del 
presente año. se admitió la soiicitnd 
que dice:

N̂  de Síriieitud; 3136-84.
Tipo de Solicitud: Marca de

Fábrica.
Fecha de la Scdicitod: 12 de sep

tiembre dé 1983.
Nombre del Solicitante: ‘ 'CON

FECCIONES PANTER. S. de R. L,”
Douúcilio: Tegucigalpa, D. C.
Nomine del Apodeiíado: lAcenciado 

Mario Rolando Elvir Baldovinoe.
N" de Golegiacimi: 01^0.
Clase Intemacüonal: 25.
Distingue: Confección de ropa en 

general.
Dencminación descripcimi de 

Etiqueta:

HUNT CLUB
Lo que se pene en conocimiento 

del público para los efectos (fe ley. 
—^Tegucigalpa. D, C., 15 de junio de 
1984.

Ĉ émilo Z. Bendeck Pérez, 
Regisfraelor.
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WAiarA S £  SBBVKIO

E3 in&ssezíto. Registradas de la 
Propiedad Industrial̂  hace saber: 
Qoe con f  eeba viáiitiaéis de joatio dei 
pressite año, se admitió la soücitnd 
qpe dice:

de Scákátad: 2136-S4.
de SoIicitQd: 3£arca de

Servicio.
Pecha de la SoGcitnd: 22 de junio 

de 198L
Nombre del Solicitante: “A3£E3ÍI- 

CAN EXPRESS OOMPANY”.
Domicilio: American. Ezpaeas Plaza, 

Nueva York, N. Y. Estados Unidos 
de América.

Nombre del Apoderado: L¿c«iciaito 
Jorge Bldel Durrá.

N*̂ de CcJegiación; 0123.
Clase Intemacional; 36.
Distingue: Servicios de finan zas y 

servicios de tarjetas de crédito.
Denominación o descripcirái de 

Etiqueta: “AMERICAN EXPRESS 
Box” etiqueta.

C a r d s  j á

W a l c o m ^ ^

Lo que se pone en conocimiento 
del púUico para los efectos de ley. 
—^T^ucigalpa, D. C.. 26 de junio de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador.

9. 20 y 31 J. 84.

NOMBSE OOMEBCIAL

El infrascrito, R^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace sa b e r : 
Que con fecha uno de junio del pre
sente año, se admitió la scdicttad 
que £oe:

No. de Safidtud: 1924-S4.
l^K) de SoHcftud: Nombre Co

mercial.
' Fecha de la Schótnd: 28 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: DISTRI

BUCIONES r®AIXX)HOLES IN
DUSTRIALES, S. E® E. L.

Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre d^ Apodoado: ücesicia- 

do Sanmd Soriano P.
No. de Col^iadón: 0767.
Clase Intemacional:----
Dístingae: Establecimientos dedi

cados a la compra, venta distribu
ción., importación, exportación y  co
mercialización de mercaderías ex
tranjeras o nacionales «pecialmente 
Alcoholes lodristriales, granos bási
cos, productos alimentidos y abarro- 
tería en g«ieral.

Denominación o descripción de 
Etiqueta: “DISALJN”.

H E R E N C I A S

La infrascrita. Secretaria del Juz
gado Segundo de Letras Departa
mental, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
con fecha cuatro de marzo del co
rriente año, este Juzgado dictó sen
tencia definitiva, de<úarando a los 
señores José Lam Moran López, 
Margarita Moran López, Ijjparia Mo
ran López, Carlos Enoc Morán Oli
va y María D. Moran López de Co
lindres, todos mayOTes de edad, here
deros ab-intestato de todos los báeoes 
derechos y acciones, que al morir 
dejó su padre Santos A lb«to Moran, 
coocediémkkseles la poeesiúr efectiva

de la míama. sin perjuicio de oCtos 
hereden» de %a£d o  mejor decediu, 
ConfírieTOTi poder al Abroado Cas
tillo V ^a, ecm las facultads l^iaks. 
—Choluteca, H  de mayo de 1983.
Mercedes Soiárzano A. de Náies,

Seeretaiia.
20 J. 84.

La infrascrita. Secretaria del Juz
gado Segtmdo de Letras Deperia- 
mental, ^  pubhco en general y
los efectos de ley, hace saber: Qoe 
con fecha siete de ábrQ del ccuriente 
año, se dictó sentaircia delOnitiva, de
clara!^  a los señores Miguel E ^  
noiza Fónez y  María Blas Espinoea 
Fónez, de todos los l»enes, derechos 
y accirmes que al morir dejó su pa
dre Luís Fónez Matamoros; ccxoo 
de su madre Benita E^inoza Bnsti- 
Do; concediéiidoseles la posesión efec
tiva de dicha herencia como here^ 
ros ab-intestato, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejí» 
derecho. Confirieron poder para se 
representación al Abcgado Cástob 
Vega, con las facultades legales.— 
Choluteca, 11 de mayo de 1983.
Mercedes A- de Nófieb

Secretaria.
20 J. 84.

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—T^ucigalpa, D. G, 1’  de Junio de 
1984.

Camilo %. Bendeck P..
Registrador.

30 J., 10 y 20 J. 84,

E3 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público én general y paia 
los efectos de ley, hace saber:' Que 
este Juzgado con fecha seis de júüo 
del año en curso, dictó sentencia ei 
la que resolvió declarar al menor 
Edwin Roberto Tumos García, por 
intermedio de su señora madre. Par 
tricia García de Turcios, heredero 
ab-intestato de su difunto padre Ro
berto Frandsco Turcios Brand, y le 
concedió la posesión efectiva de la 
herencia sin perjuicio de otros here
deros de mejor o igual derecho. T 
que la señora Patricia García de Tur
cios, haga uso de la porción conyugal 
es la forma establecida por la ley- 
—^Tegucigalpa, D. C, 9 de julio de 
1984.

Gonzalo Pa£Ba P-
SecretorkiL

20 J- 84.

TIPOGRAFIA NAGONAL
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